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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O
DECRETO de 10 de junio de 1952 por el que se declara 

jubilado al Topógrafo Ayudante Superior de Geografía 
y Catastro, Jefe Superior de Administración Civil, don 
Inocente Serrano Alvarez, por cumplir la edad regla
mentaria.

Por haber cumplido el día ocho de junio del corriente 
año la edad reglamentaria de jubilación, en virtud de lo 
dispuesto en ia Ley de veintisiete de diciembre de mil 
novecientos treinta y cuatro, en el vigente Reglamento de 
Clases Pasivas y en el Decreto de quince de junio de mil 
novecientos treinta y nueve,

Vengo en declarár jubilado en dicha fecha, con el ha
ber que por clasificación le corresponda, al Topógrafo 
Ayudante Superior de Geografía y Catastro Jefe Superior 
de Administración Civil, don Inocente Serrano Alvarez.

Asi lo dispongo pór el presente Decreto, dado en Bar-, 
celona a trece de Junio de mil novecientos cinfcuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro Subsecretario de la Presidencia,
LUIS CARRERO BLANCO

DECRETO de 13 de junio de 1952 por el que se nombra 
en ascenso de escala Topógrafo Ayudante Superior de 
Geografía y Catastro, Jefe Superior de Administración 
Civil, a don Juan López Solás.

De conformidad con lo prevenido en los artículos sesen
ta y dos y. ciento setenta y ocho del Reglamento de^ocho 
de mayo de.mil novecientos cincuenta y dos, vigente en 
el Instituto Geográfico y Catastral, y en la vacante pro
ducida por jubilación de don Inocente Serrano Alvarez, 
que cesó el día ocho de .Junio del corriente año.

Nombro a don Juan López SoKs Topógrafo Ayudante 
Superior de Geografía y Catastro, Jefe Superior de Admi
nistración Civil, con el sueldo anual de Veintisiete mil 
trescientas pesetas, más úna mensualidad extraordinaria 
en diciembre y antigüedad de nueve de junio del año en 
curso.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Bar
celona a trece de Junio de mil novecientos cincuenta y dos,

FRANCISCO FRANCO

El Ministro Subsecretario de la Presidencia,
LUIS CARRERO BLANCO

DECRETO de 13 de junio de 1952 por el que se nombra 
en ascenso de escala Topógrafo Ayudante Superior de 
Geografía y Catastro, Jefe Superior de Administración 
Civil, a don Eduardo Mier Jadraque.

De conformidad con lo prevemdo en los artículos sesen
ta y dos y ciento setenta y ocho de) Reglamento de ocho 
de mayo de mil novecientos cincuenta y dos, vigente en 
el Instituto Geográfico y Catastral, v en la vacante pro
ducida por pase a superior categoría de don Juan López 
Solás, con fecha hueve de junio del corriente año,

Nombro a don Eduardo M ier Jadraque Topógrafo Ayu
dante Superior de Geografía y Catastro. Jefe Superior 
de Administración Civil, con el sueldo anüal de veinti
cuatro mil quinientas pesetas, más una mensualidad ex
traordinaria en diciembre y antigüedad de nueve de ju
nio del año en curso.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dacfo en Bar
celona a trece de Junio de mil novecientos cincuenta y dos, 

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Subsecretario de la Presidencia, 

LUIS CARRERO BLANCO
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MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETO de 7 de junio de 1952 por el que se destina al 
Estado Mayor Central del Ejército al General de Bri
gada de Infantería don Emilio Alam án Ortega, que cesa 
en su actual destino.

Vengo en destinar al Estado M ayor Central del E jército 
al General de 'Brigada "de In fan ter ía  don, Em ilio A lam án 
Ortega, cesando en su acual destino.

Así lo dispongo* por el presente Decreto dado en M a
drid a siete de junio de m il novecientos cincuenta y dos.

FRA NC ISCO  FRANC O
El Ministro del Ejército,

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES-

DECRETO de 7 de j unio de 1952 por el que pasa al Grupo 
de Destinos de Arma o Cuerpo el General de Brigada 
de Ingenieros don Jesús Aguirre Ortiz de Zárate, que 
cesa en su actual destino y queda a las órdenes del 
Ministro del Ejército.

Por aplicación de lo  dispuesto en el artículo tercero 
de la Ley de cinco de abril ultimo,

Vengo en disponer que el General de B rigada de In g e 
nieros don Jesús Aguirre O rtiz de Zárate pase al Grupo 
de Destinos de Arm a o Cuerpo, cesando en su actual des
tino y quedando a las órdenes del M inistro del E jército.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a siete de jun io de m il novecientos cincuenta y dos.

FRANC ISCO  F R A NCO
El Ministro del Ejército,

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

DECRETO de 9 de junio de 1952 por el que se destina a la 
Jefatura de Servicios de Intendencia del Ejército al 
Intendente de Ejército don Tomás Baudín García, que 
cesa en su actual destino.

Vengo en destinar a la Jefatura de Servicios de In ten 
dencia del E jército al In tendente de E jérc ito  don Tom ás 
Baudín García, cesando en su actual destino..

Así lo dispongo por el presente Decreto dado en M a
drid a nueve'de jun io dé m il novecientos cincuenta y dos.

 FRA N C ISC O  FRANC O
El Ministro del Ejército,

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

DECRETO de 9 de junio de l952 por el que se nombra Jefe 
de Intendencia del Cuerpo de Ejército I y de los Ser
vicios de Intendencia de la Primera Región Militar al 
Intendente de Ejército don Bernardo de Ledesma B a
rea, que cesa en su actual destino

Vengo en nombrar Jefe de Intendencia, del Cuerpo de 
Ejército I y de Jos Servicios tíe In tendencia  de la Prim era 
Reglón M ilitar a l in ten den te de E jercito don Bernardo 
de Ledesma Barea, cesando en su actual destino.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a nueve de jun io de m il novecientos cincuenta y dos.

„  FRA N C ISC O  FRA NC O
El Ministro del Ejército,

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES '

DECRETO de 9 de junio de 1952 por el que se nombra Jefe 
de Intendencia del Cuerpo de Ejército IV y de los Ser
vicios de Intendencia de la Cuarta Región Militar al 
Intendente de Ejército don Rafael Pardo de Andrade 
y Fariña, que cesa en su actual destino.

p Vene °  en nom brar Jefe de In tendencia  del Cuerpo de 
Ljércíto IV  y de los Servicios de In tendencia  dé la Cuarta 
Región M ilitar al In tendente de E jército don R a fae l P a r 
do de Andrade y Fariña, cesando en su actual destino.

1 . Así lo dispongo por el presente Decreto . dado en M a
drid a nueve dé jun io de m il novecientos cincuenta y dos.

 FRA N C ISC O  FRANC O
i rSt Minl3f'ro del Ejército, 
AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO de 30 de mayo de 1952 por el que se nombra 
por ascenso, en comisión Jefe Superior de Adminis
tración del Cuerpo Pericial de Aduanas a don Matías 
García La Roche, con destino en la Dirección General 
del Ramo.

« A* propuesta del M inistro de Hacienda y previa d e li
beración del Cense jo  de M inistro j.

Nom bro por ascenso, en comisión, Jefe Superior de A d 
m inistración oei Cuerpo Peric ia l de Aduanas, cop e fe c t i
vidad tíe veintidós de m\iyo del año en curso, de acuerdo 
con lu establecido en el Decreto de Hacienda de veintiséis 
de junio de m il novecientos treinta y cuatro, a don M a 
tías G arcía La Roche, que actualm ente es Jefe de A dm i
nistración de prim era clase con ascenso en el expresado 
Cuerpo y se ha lla  destinado en la D irección G eneral del 
Ramo. ,
. Asi lo dispongo por el présente Decreto, datfo e »  B ar

celona a treinta dé m ayo de m il novecientos cincuenta 
y tíos.

FRA N C IS C O  FRA NC O
El' Ministro de Hacienda,

FRANCISCO GOMEZ DE LLANO

DECRETO de 30 de mayo de 1952 por el que se confirma 
en el empleo de Jefe, Superior de Administración del 

Cuerpo Pericial de Aduanas a don Antonio Chorro Tor
mo, Jefe de Sección en la Dirección General del Ramo.

A propuesta del M inistro de Hacienda y p rev ia  d e li
beración del Consejo de M inistros,

Vengo en coiiflrma:\ con efectiv idad  del d ía 'ca torce  de 
abril último, en el empleo de Jefe Superior de Adm in istra
ción del Cuerpo P e ric ia l'd e  Aduanas, conferido4 éñ cortil - 
sión por Decreto de veinticinco del m ismo mes, a* don 
Antonio Chorro Torm o, Jefe de Sección en la D irección 
General del Ram o.' *

Así lo dispongo por el presente Decreto., dado en B ar
celona a tre in ta  de m ayo de r m il novecientos cincuenta 
y tíos. 

 FRANCISCO FRANCO
El Ministro do Hacienda,

FRANCISCO GOMEZ DE LLANO '

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
DECRETO de 30 de mayo de 1952 por el que se ordena la 

construcción, en B arcelona, de un Grupo Escolar con
memorativo del X X X V  Congreso Eucarístico, que os
tentará el nombre de «Pío X I I .

Para perpetuar en .España, y singularm ente en la ciu
dad de Barcelona, el recuerdo del X X X V  Congreso Euca
rístico In ternacional; para estímulo de la devoción euca- 
ríst.ica en la niñez, y para increm ento en la f i l ia r  devo
ción al Rom ano Pontífice, en. la persona augusta de Su 
Santidad P ío X II ,  que se dignó escoger a la Ciudad Condal 
para Sede de tan grandioso testim onio tíe fe, a propuesta 
del M inistro de Educación N a tion a l y prev ia  deliberación 
del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.— Se construirá en Barcelona un, G ru 
po Escolar de doce secciones, para niños, conm em orativo 
del X X X V  Congreso Eucaristico, que ostentará el nom bre 
de «P ío  X I I » .

Artículo segundo.--Este G^upo se costeará con cargo a l 
presupuesto del M inisterio de Educación Nacional y se 
ed ificará en el solar que al e fec to  cederá al Estado e* 
Ayuntam iento de Barcelona • ' .> ' .

Así lo dispongo poi el presente Decreto, datío en B a r 
celona a trein ta  de m ayo de m il novecientos cincuenta 
y dos.

 FRA N C ISC O  FRA NC O

El Ministro de Educación Nacional.
JOAQUIN RÜIZ-GIMENEZ *  CORTES
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DECRETO de 30 de mayo de 1952 por el que se autoriza la
creación de un Centro de Enseñanza Media y Profesio
nal en Priego (Córdoba).

De acuerdo con ) as normas generales establecidas por 
e1. Decreto de veintitrés de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y nueve; teniendo en cuenca el informe favora
ble del Patronato Nacional de Enseñanza Medía y Profe
sional, a propuesta del Ministro de Educación National 
y previa deliberación del Consejo d. Ministros,

D I S P O N G O :

Articulo primero.—Se autoriza ai Ministerio de Educa
ción Nacional para crear en Priego ^Córdoba) un Centro 
de .Enseñanza Media y Profesional de modalidad* agrícola 
y ganadera.

La Orden de creación detallará la aceptación por el 
Ministerio, en nombre del Estado de las ofertas hechas 
por los Organismos y Corporaciones en el expediente so
licitando la creación—las cuales deberán formalizarse* en 
el plazo de dos meses, a partir de esta fecha—y la autori
zación al Patronato Nacional para llevar a cabo los trá
mites necesarios a éstos efectos.

Artículo segundo.- Publicada ia Orden de creación, se 
constituirá en Córdoba el Patronato Provincial de Ense
ñanza Media y Profesional, con arreglo al Reglamento de 
treinta de diciembre de mil novecientos cuarenta y nueve.

Artículo tercero.—El Patronato provincial convocará 
el oportuno concurso para la selección del Profesorado y 
redactará una Carta fundacional de carácter, provisional, 
elevándola para su aprobación al Ministerio de Educación 
Nacional. ,

Artículo cuarto.—El "Centro de Enseñanza Media y Pro
fesional de Priego comenzará a funcionar en la fecha que 
se determina por la Orden ministerial correspondiente, li
mitando sus tareas al primer :mrso de las enseñanzas 
detalladas ên el Decreto de veinticuatro de marzó de ipil 
novecientos cincuenta.

Artículo quinto.—Se faculta al Ministerio de Educación 
Nacional para dictar cuantas disposiciones sean necesa
rias para el mejor desarrollo de las presentes normas.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Bar
celona a treinta de mayo de mil novecientos cincuenta 
y dos.

FRANCISCO FRANCO
El  Ministro de Educación Nacional,

JOAQUIN RUIZ-GIMENEZ Y CORTES ' e

MINISTERIO DE AGRICULTURA
DECRETO de 30 de mayo de 1952 por el que se modifica 

 el de 10 de febrero de 1943 sobre formación profesio
nal de Auxiliares Facultativos de Montes.

' El Decreto de diez de febrero de mil .novecientos cua
renta y tres sobre ‘ formación profesional de , Auxiliares 

. Facultativas de Montes (hoy Ayudantes de Montes) dis
pone que para tomar parte en los exámenes de ingreso 
se necesita, entre otros requisitos, tener cumplidos dieci
ocho años de edkd, sin exceder de veinticinco en la fécha* 
de la convocatoria.

Las varias oposiciones celebradas desde la promulga
ción del mencionado Decreto y ios rmUtiples casos de ra
zonadas peticiones que, respecto a dispensa de Wá^d, se 
produjeron, han puesto de manifieste Iq restriñido del 
limite superior fijaíó: que debe aumentarse para no im
pedir la presentación de muchos estudiantes que, hallán
dose aúr\ en edad apropiada y qui7á bien preparados, pan 
de renunciar al logro de su aspiración de formar parte 
del referido Cuerpo. ,

Al mismo tiempo es preciso armonizar la elevación de 
ese tope con la necesidad de que los alumnos terminen sus 
cursos y prácticas en edad no avanzada razón por la que 
se estima conveniente señalar una ampliación de dos 
años más-sobre el limite máximo actualmente vigente. -í

La circunstancia de que en la actualidad no existan 
apenas Ayudantes de Montes disponibles para su ingre
se en el Cuerpo y la necesidad desarrollar activamente l 
los amplios planes de trabajos 'forestales de todo orden, 
acordados por e: Gdbierno, aconsejan asimismo acortar el 
plazo de preparación de este persona, en cuanto lo per
mitan la enseñanza y adiestramiento indispensables para 
su formación profesional, organizando al efecto cursos 
cortos, pero intensivos, en la medida que juzgué conve
niente el Ministerio de Agricultura.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura 
y prévia deliberación del Consejo de Ministros

D I S P O N G O :
o

Artículo primero.—Se modifica el apartado primero del 
artículo tercero del D ecretó le  diez de febrero de mil no
vecientos cuarenta y tres sobre formación de Ayudantes 
de Montes, que quedará redactado en la siguiente forma: 

Ser español, adicto al Movimiento Nacional y  tener 
cumplidos dieciocho años de edad, sin exceder de veinti
siete en la fecha de la convocatoria.

Articulo segundo.—No obstante lo establecido en el 
apartado b) ctel artículo primero y pn los artículos cuarto 
y quinto del citado Decreco, se faculta al Ministerio de 
Agricultura para que, mientras persistan a su juicio, las 
circunstancias a que se alude en el preámbulo del presente 
Decreto, convoque y Grganlce cursos intensivos y abrevia
dos en la forma que estime procedente, siempre que en ellos 
se comprendan todas y cada una de las materias rese
ñadas en el apartado b) del mencionado precepto.

Articulo tercero.—Se autoriza al Ministerio de Agricul
tura para dictar cuantas disposiciones estime recesarlas 
o convenientes para el cumplim ento y desarrollo de lo 
dispuesto en el presente Decreto

Así ¿o dispongo por el presente Decreto, dado en Bar^ 
celona a treinta de mayo de mil novecientos cincuenta 
y dos.

FRANCISCO FRANCO .
, El M inistro de Agrlcultuiu  

RAFAEL  CAVESTANY X D e ’ ANDUAGA

MINISTERIO DE INFORMACION Y TURISMO
DECRETO de 14 de Junio de 1952 por el que cesa como 

Director general del Turismo don Luis A Bolín Bidwell.
Vengo en disponer que don Luis A. Bolín Bidwell cese 

en el cargo de Director general del /Turismo, agradecién
dole los servicios prestados.
,\ Asi lo dispongo p o i. el presente Decreto dado en Bar- 

célona a catorce de junio de mil novecientos cincuenta 
y dos.

 FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Inform ación y Turism o,

GABRIEL A R IAS SALGADO '
V  DE CUBAS

DECRETO de 14 de junio de 1952 por el que se nombra Di
rector general del Turismo a don Mariano de Urzaiz y 
de Silva.
A propuesta del Ministro de Información y Turismo, 

y pluvia deliberación del Consejo de Ministros,
Nombro a don Mariano de Urzaiz y de Silva Director 

general del Turismo.
Así lo dispongo por el presente Decreto dado en Bar

celona a catorce de junio de mil novecientos cincuenta 
 y dos.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro d i  Inform ación y Turism o,

GABRIEL AR IAS SALGADO  
Y  DE CUBA3
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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 7 de mayo de 1952 por la que se resuelva el recurso de agravios promovido por don José Marcos Moreno contra Orden del Ministerio de la Gobernación de 22 de mayo de 1951, que le deniega cómputo de servicios.

limo. Sr.: El Consejo de Ministros, con fecha 22 de febrero último, tomó el acuerdo que dice así: . 1«En el redursó de agravies interpuesto por don José Marcos Moreno contra Orden del Ministerio de la Gobernación de 22 de mayo de 1951, que le deniega el cómputo, entre los servicips efectivos, del tiem po que permaneció con licencia ilimitada, yResultándo que, al publicarse en el «D, O, de Correos y Telecomunicación» las relaciones de los funcionarios que, con arreglo a la Ley de Complemento de sueldos, de 18 dé diciembre de 1950, obtienen el mismo, el recurrente, que había permanecido en situación de licencia ilimitada cuatro afiqjj y cinco meses, solicitó que se le incluyera en la categoría de Jefes de Administración de segunda clase, en lugar de en la de Jefes de Administración de tercera clase, en la que figuraba, porque si se cuenta el tiempo de su liceoc a, a lo que cree tener derecho con arreglo a lo dispuesto en el Reglamento orgánico, de 11 de julio de 1909, llega a reunir más de treinta y seis-años de servicios efectivos; *Resultando que dicha solicitud fué denegada en 22 de mayo dé 1951, orjue la ' Lev de 18 de diciembre de 1950, que fon- cqae a los funcionarios del Cuerpo Té-mico de Correos un complemento de su fijo  por años de servicio, exige que los-servicios vsean efectivos, carácter que no tiene ti permanecido en situación de excelencia voluntaria, antes denominada licenria Ilimitada, por la sencilla razón de oue durante el mismo" no se percibe sueldo;Resultando que contra este acuerdo interpuso e l interesado, dentro de >laso, recurso de reposición, y al serle d e s p i ntado expresamente, recurrió en tiempo y forma en agravios, fundándose en que el • prooósito de la Ley de 1.8 de diciembre de 1950, expresado en su preámbulo, es remediar el daño econ&nico sufrido por ios funcionarios cómo consecuencia del estacionamiento de los escalafones pava evitar que empleados con muchos años de antigüedad, estén remunerados prácticamente con los sueldosx correspondientes a las últimas categorías^ de donde se desprende que lo que determina el derecho de cada uno es la antigüedad, y como, según el artículo 36 del Reglamento o r - . gánico del Personal de Correos, de 11 de julio de 1909, para determinar la antigüedad de cada funcionario se computarán los servicios veajes y " efectivos oue havan desempañado en el Ramo de Co-* rreos y el tiempo que hubieran permanecido en situación de excedencia o de licencia-ilimitada,, en la misma escala, es evidente que el derecho que asiste al re-, cúrrente para que se le compute, a efectos de la Ley antes citada, el tiempo permanecido en situación de lícenéia ilimitada, pues aunque los artículos, '47 v 48 del Reglamento orgánico, sobre concesión ' de Ucencia ilimitada,-quedaron derogados por el* Decreto de 9 dex marzo de 1940, no pueden desconocerse los derechos adquiridos;Resultando que la Sección de Personal correspondiente propuso la desestimación del recurso porque, según informó la Ase- sorí Jurídica del Ministerio, la efectivi- , dad está determinada por la percepción . del sueldo comoleto, y. no habiendo percibido haber alguno el recurrente mientras permaneció en situación 'de licencia ilimitada, es indudable que no puede con

tarse ese tiempo como de servicios efectivos, er* relación con la Ley de 18 de diciembre de 1950;Vistos la Ley de 18 de diciembre de 1950 y el artículo 36 del Reglamento orgánico del Personal de Correos, de 11 de julio de 1909;Considerando que la cuestión planteada en el presente recurso de agravios consiste en determinar si, a efectos de la Ley de 18 de diciembre de 1950, que concede complementos de sueldo al personal de Correos y Telecomunicación por años de servicios efectivos, deben computarse como tales los permanecidos en situación de licencia ilimitada, al amparo de los artículos 47 y 48, hoy «derogados, del Reglamento orgánico del Personal de Correos, de. 11 de julio de 1909;Considerando que el propio artículo 36 del citado Reglamento orgánico, en el que se funda la pretensión del recurrente, es el que da la clave, sin" necesidad de eñ- trar en discusiones conceptúale^, sobre si lo que determina la efectividad en la percepción del sueldo completo, para resolver que el tiempo permanecido por el personal de Correos en situación de licencia ilimitada no puede calificarse de servicios efectivos, ya que dicho concepto, en su párrafo tercero, dice textualmente que «para determinar la antigüedad de cada funcionario, se computarán los servicios reales y efectivos que haya desempeñado en el Ramo de Correos, con la categoría y clase a que pertenezca, y el tiempo que' hubiere permanecido en la situación de excedente o de licencia 'ilim itada en la misma escala», estableciendo una clara distinción entre los dos conceptos: el ne servicios efectivos, que son Iqs prestados Realmente día por día, y el de licencia ilimitada, que se computa también- para determinar la antigüedad, por mandato de la Ley, a pesar de no ser servicios efectivos;Considerando, por lo tanto, que si los complementos de sueldo establecidos por la Ley de 18'de diciembre de 1950 se concedieran por antigüedad en el Cuerpo, tendría ;azón el recurrente y se le debería computar el tiempo permanecido en la situación de licencia ilimitada; pero como la Ley dice clara y repetidamente que se conceden por años de servicios efectivos, no se pueden computaT como tales los años de licencia ilimitada;De conformidad con el dictamen emitido por el Consejo de Estado, el Consejo de Ministros ha resuelto desestimar el presente recurso1 de agravios.» *Lo que de brden de Su Excelencia se 'publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO para conocimiento de V. E. y notificación al interesado, de conformidad, con lo dispuesto efi el ynúmeroNpri- mero de la de esta Presidencia del g o bierno de 12 de abril de 1945.Dios guarde a V. E. muchos años.Madrid,> 7 de mayo de 1952.
CARRERO

Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación.
ORDEN de 7 de mayo de 1952 por la que se resuelve el recurso de agravios interpuesto por don Gabriel Alonso Sastre , Sargento de Carabineros, retirado, contra acuerdo del Consejo Supremo de Justicia Militar, de 6 de noviembre de 1950.

Excmo. Sr.: El Consejo de .Ministros, con fecha 7 de marzo último, tomó el acuerdo qué dice así:«En el recurso do agravios interpuesto por don Gabriel Alonso Sastre, Sargento de Carabineros, retirado, contra acuerdo del .Consejo Supremo de Justicia Miütar de 6 de noviembre de 1950, que le concedió pensión extraordinaria 
ae retiro; y

 Resultando que don Gabriel Alonso Sastre, Sargento de Carabineros, pasó a la situación de retirado por edad por Orden de 24 de febrero de 1922, prestó . sus servicios como" movilizado durante la  Guerra de Liberación y,' al publicarse el Decreto de 11 de julio de 1949, solicitó der Conseio Supremo de Justicia'M ilitar concesión de los beneficios establecidos en el mismo, solicitud a  la que accedió el citado Supremo Consejo, que, eú 6 de noviembre de 1950, reconoció al peticionario el derecho a percibir una pensión extraordinaria de retiro de 337.50 pesetas mensq Ués equivalentes al 90 por KK) del sueldo de*Sargento en 1943; .Resultando que contra dicho acuerdo interpuso el interesado, dentro de plazo, recurso de * reposición, solicitando en el mismo la acumulación de uh quinquenio al sueldo tomado como regulador,v  por entender que debía serle abonado, al am- paro de la Ley de 15 de marzo de 1940, el tiempo servido como movilizado' durante la Guerra de Liberación, cuyo tiempo, sumado a los cuatro años seis meses y diez días que reunía de efectivos servicio^ desde su ascenso a Sargento, ai pasar a la situación de retirado forzoso por edad, le daba,-a su juicio, derecho .a la acumulación que pretendía;
Resultando que el Consejo Supremo ,dé Justicia Militar, ei. acuerdo de 24 de enero de 1951. desestimó expresamente el recurso* de reposición, fundado en que K Orden ministerial de 19 de m ayó dé 1944 establece que «la mejora de haber pasivo de retirado será el sueldo vigente en 1943, incrementado enTo^s quinquenios hasta la fecha de su retiro, no pudiéndose computar los servicios prestados como movilizado»;
Resultado que, ser notificado el anterior acuerdo, el señor Alonso Sastre recurrió én tiempo y forma en  agíavies, insistiendo en su petición, ya expuesta en reposición y en base a idénticos fundamentos; * •
Vistas las disposiciones. citadas y demás de pertinente aplicación;
Considerando que la única cuestión planteada en el presente recurso de agravios se reduce a determinar si tiene o no derecho el récurrente al cómputo de ur quinquenio, a efectos de fijar el sueldo que debe servir de regulador de lá" pensión extraordinaria de retiro' que le ha sido reconocida;
Confederando que con arreglo a lo dispuesto en la Orden ministerial de. 19 de mayo oe 1944, a la que se remite ex* presamente el Decreto de 11 julio de 1949, ecomo mejora de pensión-se considerará el sueldo actual y los quinquenios acumulados, contados hasta la fecha de su retire», porrria que no ha infringido el Conse'c Supremo de Justicia Militar en el acuerdo impugnada va que el recurrente no contaba, en la fecha de su retiro forzoso ñor edad, con el ttiemoo necesario de servicios efectivos desde su ascenso a Sargento para la acumulación de  un quinquenio, sin que pueda serle de abone—como pretende— el tiempo prestado como movilizado duran té ía Campaña de Liberación» habida cuenta de que la Ley de 15 de marzo de 1940- invocada por el interesado. noile es de aplicación desde el momento en 'q u e se acogió al régimen de , pensiones extraordinarias regulado por la Lev de 13 de diciembre de 1943. Orden ministerial d . 19 de mavo de 1944 y Decreto de 11 de julio de 1949, por ser este ccniunto nórmatiyo ‘ independiente del sistema de pensiones de re-.- 1 iro ’ ordinarias regidas oor *1 Estatuid d* Clases Pasivas y sus disposiciones complementarias, e incompatibles los beneficies otorgados por* una y otra legislación De ‘conformidad con el dictamen emitido por el Consejo de Estado, el Con-
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seje de M inistros ha resuelto desestim ar el presente r ecurso de agravios.» Lo me de orden d_ Su Excelencia se publica en el BOLETI1. OFICIAL DEL ESTADO par-a conocimiento de V. E. y notificación al interesado,v de conform idad con lo dispuesta en el núm ero prim ero de la de esta Presidencia del Gobierno de 12 de ab ri’- de 1945.Dios guarde a V. E. muchos años.M adrid, 7 de mayo de 1952.

CARRERO 
Excmo. Sr. M inistro del Ejército.

OR DEN de 13 de m ayo de 1932 por la q u e  resuelve el recurso de agravios promovido por don Gabriel R íu tort Camps contra acuerdo del Consejo Suprem o de Justicia M ilitar relativo a su haber pasivo.
Excmo. S r . : El Consejo de M inistros, con fecha 7 de marzo último, tomó el acuerdo que d ic e :
«En el recurso de agravios interpuesto por don Gabriel R iutort Camps, C apitán  de In fan tería , retirado, contra acuerdo del Consejo Supremo de Justic ia  M ilitar relativo a su haber p asivo ;R esultando que él C ap itán  de Infan te -  ría, retirado, don Gabriel R iu to rt Camps, solicitó del Consejo Suprem o de Justicia M ilitar la aplicación de- los beneficios dispuestos en el Decreto de 11 de julio de  1949; y que el F iscal M ilitar del citado Organism o propuso su concesión, pero la Sala de Gobierno acordó denegarlos porque el interesado cesó de p restar servicio d u ran te  la C am paña, no por desmovilización a  la liquidación de la m isma, como exige, el artícu lo único del .Decreto de 11 de julio  de 1949, sino por decisión de la Autoridad ‘Milité r, que le im puso el correctivo de dos meses de arresto  por in ferir perjuicios a l buen régim en del E jército  y ordenó quedase separado definitivam ente de todo servicio;R esultando que, notificado el an terio r acuerdo, el señor R íu tort interpuso los recursos de reposición y agravios previstos en la Ley de 18 de m arzo de 1944, alegando sustancialm ente que la circunstancia  de ser separado del servicio duran te  el M ovim iento Nacional por una fa lta  leve no lleva. consigo ta n  graves consecuencias y, además, el D ecreto de 11 de julio de 1949 no exceptúa de su ap licación a  loa que por enferm edad o cualquier o tra ’ causa a jen a  a su voluntad no prestaran  servicio hasta  el final, de la G uerra  de Liberación;R esultando que el Consejo Suprem o de Justic ia  M ilitar desestim a .el recurso de reposición; de conform idad con el d ic tam en del Fiscal M ilitar, porque no se aporta n  nuevos hechor ni se invocan disposi- ciones que no se hubiesen tenido en cuenta  al d ic tar la resolución recurrid?.;Vistos el Decreto de 11 de julio de 1949, la Ley de 18 de m arzo de 1944 y dem ás disposiciones ap licables; C onsiderando que la cuestión \ p lanteada en el presente recurso de agravios consiste en. determ inar si los beneficio? concedidos por el Decreto de ‘11 d e  julio de 1949 son ap licab les. al C ap itán  de In fan tería, retirado,- don G abriel R í u t o r t  C am ps;

 Considerando que el Decreto en cuestión  dispone en su artícu lo  único que «los beneficios de pensiones ex traord inarias es-  tablecidos en la Ley. de 13 de diciem bre  de 1943. ^  en la form a determ inada por las Ordenes de 19 de m ayo de 1944 del M inisterio del Ejército, y 24 de agosto de 1944 del M inisterio de M arina, p a ra  los retirado s por edad en tre  el 18 de julio de 1936 y 13 de septiem bre de 1943, a lcanzarán  a los Generales, Jefes, Oficiales, Suboficiales y Cuerpos Auxiliares Subal-  ternos de los tre s  E jércitos que, encon

trándose retirados, prestaron servicio activo d u ran te  la G uerra de Liberación y volvieron a su situación de retirados al ser desmovilizados a la liquidación de la misma», de donde se deduce que, en efecto, como dice el recurrente, no es preciso haber prestado servicio duran te  toda la G uerra de Liberación, sino que basta con haber prestado servicio algún tieim  po, pero de donde tam bién se desprende que es requisito ineludible haberlo de jado de prestar por ^desmovilización, por10 que deben entenderse excluidos de los aludidos beneficios quienes, como el recurrente, cesaron er. el ejercicio del cargo asignado en la g u e rra 'a  consecuencia de. sanción, v no por el motivo ex ig ido ;Considerando que no se opone a  lo expuesto , la alegación hecha por el recurren te  de que una sanción ta n  leve como la que le fué im puesta le pueda privar de la aplicación del repetido Decreto de11 de julio de 1949, ya que dispone éste u na  m ejora ex trao rd inaria  del haber pasivo a la que no ten ían  derecho los beneficiarios con arreglo a. la  legislación conform e a  la cual fueron re tirad o s ; por lo que, dado su carácter excepcional, no puede ser in te rp re tado  extensivam ente.De conform idad con el dictam en del Consejo de Estado,El Consejo de M inistros ha resuelto desestim ar el presente recurso de ag ravios.»
Lo que de orden de Su Excelencia se publica eh el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO para conocim iento de V. E. y notificación al interesado, de conform é dad con lo dispuesto en el núm ero p rim ero de la de esta Presidencia del Gobierno de 12 de ab ril de 1945.Dios guarde a  V. E  muchos años.M adrid, 13 de m ayo de 1952.

 CARRERO
Excmo. Sr. M inistro del Ejército.,

ORDEN de 13 de m ayo de 1952 por la que se resuelve el recurso de agravios interpuesto por don  Hilario Salvador Bullón contra denegación tácita del Min is t e r i ode Educación Nacional de determ inadas peticiones.
Excmo. S r.r  E l'C o n se jo  de M inistros, con fecha 29 de febrero último, tomó el acuerdo que dice así:«En el recurso de agravios in terpuesto  por don H ilario Salvador Bullón contra  denegación tác ita  por, el M inisterio de Educación Nacional de determ inadas peticiones; y 
R esultando qué en 2 de noviem bre de 1949 tuvo en trada  en el M inisterio de Educacióri Nacional escrjto del señor Salvador Bullón, dirigido a  la  Dirección G eneral de Enseñanza Profesional y Técnica. suplicando se instruyeran  expedientes disciplinarios contra  el Profesor de la Escuela de Altos Estudios M ércan- tiles de La C oruña señor D u rán  y Cao. como responsable, de- p resun tas faltas, entre- ellas l a s . de atribución ilegal de funciones, convocatoria ilegal del C laustro  de Profesores de aquél Centro, coacción sobre el recu rren te  y responsabilidad por las ausencias e inactiv idad de éste; co n tra  el Vicedirector, Secretario, Vicesecretario e Interventor-A dm inistrador de la m ism a Escuela por h a b e r . retenido indebidam ente sus sueldos, y contra  todos -los Profesores auxiliares, a  excepción de dos, que cita, por haber ileg ítim am ente asistido a  de term inad a reunión del C laustro, de Profesores; al propio tiem po suplicaba que por los instructores de tales expedientes se p asara  tan - te» de culpa a  los T ribunales de Justic ia  por la  comisión de presuntos delitos y se declarara nulo el C laustro de 11 de Julio de 1949, todos, los posteriores, todos ljbs exám enes y actos acádém lcos a  que

el recurren te hubiera debido asistir y e l  docum ento que, bajo coacción, suscribió en la citada reunión de 11 de julio de 1949;R esultando que no habiendo recaído resolución alguna sobre tal escrito, el recurren te presentó un segundo en 13 de noviembre de 195-j , dirigido al Ministro  de Educación Nacional y titulado de recurso de alzada, solicitando «se hagan las declaraciones y se pongan en p íác tica  las actuaciones» que ten ía  solicitadas en su prim era instancia»;R esultando’ que co n tra  la desestim ación tác ita  de los pedim entos de ta l segundo escrito interpuso el señor ‘Salvador 3u llón  recurso de reposición en 30 de m arzo de 1951, y entendiéndolo denegado por silencio adm inistrativo, recurrió en agravios en 9 de junio siguiente, siem pre reiterando  sus peticiones iniciales;
 R esultando que la Subsecretaría, Sección de recursos, dei M inisterio de Educación Nacional inform a, en cuanto a la procedencia, que los recursos de alzada, reposición y agravios son improcedentes en Cuanto se interponen contra un a  resolución inexistente de la Dirección G eneral de Enseñanza Profesional V Técnica. Y en cuanto  al fondo, que las cuestiones p lan teadas por el recurren te  son otros tan tos hechos que guardan  ín tim a  relación con el expediente que se le instruye y que las pretendidas irregularidades que denuncia no generan en su favor el derecho ejercitable en vía de recurso de, pedir su corrección; todo ello, sin perjuicio de su facu ltad  de acudir an te  la autoridad competente, poniendo en conocim iento de la misma los que, a su juicio, revistan caracteres de delito;Vistos la  Ley de 18 de m arzo de 1944, la O rden m in isterial de 3 de diciembre de 1947;Considerando que procede exam inar, en prim er lugar, el vicio de form a alegado 
por el M inisterio de Educación Nacional, y consistente en la falta  de resolu
ción de la Administración C entral que pueda ser im pugnada an te  esta Jurisdicción;

C onsiderando que siendo notoria y adm itida por el re cu rren te , la fa lta  de resolución expresa,, lo que se ha de indagar es si puede darse al silencio dé la A dm inistración el tfalor propio de una resolución tác ita ;Considerando que la doctrina denominada del silencio adm inistrativo, en aplicación de la cual se da un determ inado contenido, positivo o negativo, a la inactividad de los órganos adm inistrativos tiene ca rácter excepcional, y, conforme reiteradam en te ha  declarado esta jurisdicción. sólo puede en tra r en juego en el caso de que una disposición especial y expresa lo autorice; y en el presente caso, si bien el artícu lo  cuarto  de la Ley de 18 de marzo de 1944 declara que ha  de tenerse por denegado el recurso de reposición, previo al de agravios, no, resuelto en plazo de quince días, v el núm ero 6 .ü, ap artad o  c), del texto refundido de recursos an te  el M inisterio de Educación Nacional, aprobado por Orden m inisterial de 3 de diciem bre de 1947, establece análoga form a para el recurso de alzada no decidido en plazo de cuatro meses; n inguna disposición vigente autoriza a ap licar el silencio adm inistra tivo  a las instancias y peticiones dirigidas a la Dirección General de Enseñanza Profesional y Técnica. Siendo, en consecuencia. evidente que tah to  el recurso de alzada como los de reposición y agravios se dirigen, contra una resolución inexistente, por lo aue el últim o de los recursos citados ha de ser declarado improcedente al fa ltarle  un  esencial presupuesto de adm isibilidad:C onsiderando 'que r.i siquiera cabe por este Conseco se* acuerde, como en otras ocasionéis se h a  hecho, que por el Mtnis-
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terio de Educación Nacional se resuelva 
prontamente sobre la petición que ante 
él pende, porque en el escrito inicial y 
en los subsiguientes del señor Salvador 
Bullón se piden declaraciones y actuacio
nes basadas en hechos y circunstancias 
sobre las que, desde luego, asiste al re
currente un pleno y perfecto derecho a 
denunciarlas, pero no a que su denuncia 
sé traduzca en una determinada actua
ción administrativa, puesto qiíe es a la 

' Superioridad a quien compete decidir si 
aquélla ha de iniciar un expediente o ar
chivarse sin más trámites, Y todo ello 
sin perjuicio del derecho del recurrente 

'a acudir ante la jurisdicción ordinaria 
poniendo en su conocimiento los actos o 
conductás que a su juicio sean constitu
tivos de delito.

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Con
sejo de Ministros ha acordado declarar 
improcedente el presente recurso de agra
vios.» *

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 13 de mayo da 1952.

CARRERO
Excmo, Sr. Ministro de Educación Na

cional.

ORDEN de 13 de mayo de 1952 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Fidel Pérez-Minguez 
y Villota, Procurador de los Tribunales, 
en nombre y representación de don  
Mariano Colmenar Huerta, contra Orden 
del Ministerio de Agricultura de 19 de 
diciembre de 1950 desestimatoria del  
recurso de alzada.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 15 de febrero de 1952, tomó 
el acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios promovido 
por don Fidel Pérez-Mínguez y Villota, 
Procurador de los Tribunales, en nom
bre y representación de don Mariano 
Colmenar Huerta, contra Orden del Mi
nisterio de Agricultura de 19 de diciem
bre de 1950, desestimatoria de recurso 
de alzada;

Resultando que convocado concurso 
para )a provisión en propiedad de la 
plaza de Inspector municipal Veterinario 
del partido de Salmerón (Guádalajara),

; fue adjudicada la vacante por.la Man
comunidad de los Ayuntamientos que in
tegran dicho, partido a don Mariano Col
menar Huerta, que en la relación de 
aspirantes a la plaza; por orden de méT 
ritos, formada por la Jefatura del Servi
cio Provincial de Ganadería de Guada- 
lajara, ocupaba el número 31, interpo
niéndose contra tai resolución hasta vein
te recursos de apelación ante la Direc
ción General de Ganadería, por otros 
tantos interesados que se creían con ma
yores méritos que el hombrado;
‘ Resultando que la apelación f,ué resuel- 

. ta por la mentada Dirección General en 
29 de febrero de 1949 en el sentido de 
anular el nombramiento e  ̂ favor del, se
ñor Colmenar Huerta y designar • para 
la plaza cuestionada al señor. Terol An
tón, que fué uno de los apelantes y era 
e concursante que tenía acreditados ma
yores méritos, y estableciendo, para el 
caso de que este señor renunciara a su 
derecho o no hiciere uáo de él, el orden 
por el que debían ser llamados los res
tantes concursantes; '

Resultando que el acuerdo citado fué 
técurrtdo ensalzada por el señor Colme
nar Huerta, solicitando fuera declarado

nulo por defecto de forma, ya que, por 
lgs apelantes se había acudido a la Di
rección General de Ganadería sin inter
poner el previo recurso de reposición an
te la Macomunidad. con ló que, de con
formidad con lo establecido en la Ley 
Municipal, el acuerdo de ésta había pa
sado a ser firme e . irrecurrible, siendo 
desestimada la alzada por Orden minis
terial 19 de diciembre de 1950, en la 
que se razona que si bien el artículo 218 
de la Ley Municipal de 1935 exige el pre
vio recurso de reposición, el artículo 161 
de la misma Ley señala que- los funcio
narios de profesiones sanitarias se aten
drán para sus nombramientos, cese y co
rrecciones a -los Reglamentos ♦ aprobados 
por el Ministerio de Trabajo, Justicia 
y Sanidad, entre los que figura el. de 
Inspectores municipales Veterinarios, de 
14 de . junio de 1935, que ño exige aquel 
trámite previo;

Resultando que la Orden citaba fué 
recurrida en reposición, denegada por si
lencio administrativo, y en agravios, in- 
sistiéndose en ambos recursos en Que el 
artículo 218 de la Ley Municipal exigía 
e. recurso de reposición en todos los ca
sos en que se intentara reclamar contra 
acuerdos de as Corporaciones Municipa
les, y que, aun siendo indudable la com
petencia de la Dirección General de Ga
nadería para resolver las apelaciones, ello 
no eximía a lps apelantes de la necesi
dad de recurrir previamente en reposi
ción ante la generalidad en la exigen
cia de este recurso;

Resultando que la Sección 1.a de la 
Dirección General d j Ganadería infor
ma que el recurso de agravios debe ser 
desestimado por los propios fundamen
tos en que se basó lg desestimación del 
recurso de alzada;

Vistos la Ley Municipal de 31 de oc
tubre de 1935, artículos 16l y 218; el 
Reglamento de 14 de junio del mismo 
año, *a Ley de 18 de- marzo de *944 
y sus disposiciones complementarias;

Considerando que la cuestión debatida 
en el presente recurso de agravios con
siste en determinar si se ha de tener 
por nula de pleno derecho la resolu
ción de la Dirección General de Gana
dería de 29 de.febrero de 1949, por cuan
to en ella se decide sobre un recurso de 
apelación Interpuesto contra el acuerdo 
de una Mancomunidad de Ayuntamien
tos que no ha sidó precedido del pre
vio de reposición que establecía e l' ar
tículo 218 de la Ley Municipal, de 31 
de octubre de 1935:

Considerando que si bien el texto ci
tado expresa que «será requisito previo 
v común a toda clase de recursos y el 
ejercicio de acciones civiles la interpo
sición ante la Corporación o Autoridad 
que hubiera adoptado el acuerdo del re
curso de reposición», el articulo l6l de 
la propia Ley dice que «los funcionarios 
de profesiones sanitarias se atendrán P&ra 
sus nombramientos, ceses y corrécciones 
s los Reglamentos dictados por el Mi
nisterio de Trabajo, Justicia y Sanidad» ;• 
es decir, en cuanto a los Inspectores ipu- 
nicipales Veterinarios, al Reglamento 
aprobado por Decreto de 14 de junio 
de 1935, en cuyo artículo 19 se lee que 
«una vez acordada por la Corporación 
interesada la adjudicación de la plaza 
(de Veterinario), se procederá por aqué
lla a la oportuna notificación al aspi
rante designado..., comunicándose, igual
mente el resultado a los demás concursan
tes; pudiendó éstos, sim o hallasen con
forme el fallo, elevar recurso de alzada 
ante el Ministerio de Agricultura en el 
plazo de quince días». Siendo, pues, evi
dente que para el casó concreto de nom
bramiento de inspectores Veterinarios no 
es requisito preciso para la impugnación 
de los acuerdos municipales el recurrir 
previamente en reposición, puesto que la 
disposición reglamentaria citada prevé

la apelación directamente ante el Minis
terio; cosa notoria' por lo demás, si se 
tiene en cuenta qüe el plázo da quince 
días citado es el mismo establecido para 
la reposición tm los casos generales en 
que ésta es necesaria, y sería- absurdo en
tender que contra el mismo acuerdo, y 
durante el mismo término, son obligados 
tanto el recurso de reposición como el 
de alzada;

Considerando que ’ en consecuencia, la 
resolución recurrida no adolece .del vicio 
de nulidad alegado, y no apreciándose la 
existencia de ningún otro defecto de for
ma ni infracción legal.

De conformidad con el .dictamen eihi- 
tido por el Consejo de Estado, el Conse
jo de Ministros ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios.» • /

Ló que «de orden de Su Excelencia se 
pública en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de confórmi- > 
dad co;i lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 do abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
< Madrid, 13 de mayo de i952.

CARRERO

Excmo, Sr. Ministro de Agricultura..

ORDEN de 13 de mayo de 1952 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Dámaso García 
Ondero, Teniente de Oficinas Militares, 

retirado, contra Orden del  
Ministerio del Ejército.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 7 de marzo último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el expediente de recurso de agro* 
vios promovido por don Dámaso García 
Ondero, Teniente de Oficinas Militares, 
retirado, contra Orden del AffniÉterioTleí 
Ejército, que le deniega petición sobra 
abono de tiempo de campaña;

Resultando que en 3 de julio de 1950, 
don Dámaso García Ondero, Teniente de 
Oficinas Militares en situación de retira
do, solicitó del Ministerio del Ejército 
fuesen rectificados ios abonos de campa
ña que en el,año 1947 le Rabian sido re
conocidos. computándosele por ¿u mitad 
el tiempo de servicio prestado durante 
la Guerra de Liberación; y habiendo sido 
desestimada tal petición en 5 de septiem
bre de 1950, interpuso el señor García 
Ondero, .en 15 del mismo mes, recurso 
de reposición, por entender que el Archi
vo General Militar; instalado en Sego- 
via, era zona de guerra y, en consecuen
cia, el tiempo de servicio allí prestado 
durante la campaña debía serle abonado 
por entero, de conformidad con el artícu
lo l.° ‘de la Ley de 15 de marzo de 1940 ;| 

Resultando que dicho recurso de repo-. 
sición fué expresamente desestimado en 
10 de octubre de 1950 por el Ministerio 
del Ejército; por entender que la recti
ficación solicitada debía hacerse por .el 
Cuerpo o Dependencia en que el intere
sado prestaba sus servicios en la ¿echa 
en que se dispuso dicho abono de- cam
paña, y, además, porque les Gobiernos 
Militaréis, así* como el Archivo General 
Militar, no tienen la . consideración do 
Unidades de combate ni4 grandes Unida
des o servicios, en zona de guerra ¡ 

Resultando que en 15. de qctubré de 
1950 interpuso el señor García Ondero 
él presente recurso de agravios, insistien
do en su pretensión y alegaciones, re
curso <}ue en 12 de septiembre de 19511 
fué informado por la Dirección. General 
de Reclutamiento y Personal, e.n el Sen
tido de .que tal recurso debía ser deses- 
timádo. porque la plaza de Segó vi a, se
gún el> Capitán General de la primera 
Región, se hallaba enclavada fuera dd 
la 2ona de guerra;;
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Vistos la Ley de 15 de marzo de 1940;
Considerando que el articulo 1.° de la 

Ley de 15 de marzo de 1940 dispone: 
«Se abonará por entero, a Lodo el perso
nal del Ejército el tiempo servido en las 
Unidades establecidas en los frentes de 
combate o formando' parte de las Gran
des Unidades o servicios enclavados en 
la zona de guerra, mientras hayan esta
do presentes en dicha zona», puntualizan
do el párrafo siguiente qué «ia zona de 
guerra se estimará en caaa momento de 
lina anchura de 30 kilómetros, contada 
a partir de la línea de contacto con el 
enem igo»;

Considerando que los dos únicos su
puestos que, según dicho texto, dan ori
gen al abono -por entero del tiempo de 
servicios, es el haberlos prestados en Uni
dades establecidas en el frente de com
bate, o el haber formado parte de Gran
des Unidades o Servicios, 'enclavado© és
tos en la zona de guerra;

Considerando que para que prosperase 
la tesis del' recurrente,‘ que no ha pres
tado servicies en el frente de combate, 
sería preciso que el Archivo General Mi
litar tuviese la consideración de «Gran 
Unidad» o la de «Servicios», y que, ade
más, resultase estar enclavado en la zona 
de guerra, esto es, a menos de 30 kiló
metros de la línea de contacto con el 
enem igo;

Considerando que el recurrente no prue
ba ninguno cíe estos dos extremos, que, 
por el contrario, eon desvirtuados por la 
Administración; - ,

De conformidad con • el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado,

Él Consejo de Ministros ha resuelto 
desestimar el presente recurso de agra
vios.»

Lo que- de orden de S. E. se publica 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
pera conocimiento de V. E. y notifica
ción al interesado, de conformidad con 
lo dispuesto en el número primero de 
la de esta Presidencia del Gobierno de 
12 de abril de 1945.

Dios guarde a - V. E. muchos años. 
^Madrid, 13 de mayo de 1952.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 13 de mayo de 1952 por la que 
se resuelve el recurso de agravios inter
puesto por don Luis Pico Puig, Tenien
te de Oficinas Militares, contra acuerdo 
del Consejo Supremo de Justicia Mili
tar que le deniega la aplicación de los 
beneficios del Decreto de 11 de julio 
de 1949.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 7 de marzo último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios promovido 
por don Luis Pico Puig, Teniente de 
Oficinas Militares, contra acuerdo del 
Consejo Supremo de Justicia Militar, que 
le deniega la aplicación de los benefi
cios del Decreto de 11 de julio de 1949; y 

Resultando que en i4 dé agosto de 
1950 el señor Pico Puig, retirado extra
ordinario, solicitó la aplicación de los 
beneficios establecidos en el Decreto de 

■D de.ju lio  de 1949. haciendo constar las 
persecuciones, detenciones 'y  encarcela
mientos sufridos^ durante el período mar
xista; del resultado favorable de su de
puración, así como los servicios presta
dos a las autoridades a partir de 1 de 
febrero de 1939, desestimándose su peti
ción ' por acuerdo de la Sala de Gobier
no del Consejo Supremo de Justigia Mi
litar, de 11 de mayo de 1951, fundada én 
la escasa duración de los servicios pres
tados por el reclamante, ya que en total 
no excedieron de dos meses, máxime si 
se tiene en cuenta que, por la larga du
ración de los que habíu prestado a los 
tojos,' fué dado de baja en la Real y Mi

litar Orden de San Hermenegildo, pi
diendo e) interesada la reposición ¿el ex
presado acuerdo en 4 de junio último, 
que también fué desestimada en 28 del 
misipo mes. En 10 de julio último en
tabló el presente recurso de agravios, rei
terando sus peticiones y manifestaciones 
anteriores;

Visto el Decreto de l i  de julio de 1949;
Considerando que la única cuestión 

planteada en este recurso consiste en 
deferminar si los servicios alegados por 
e ] recurrente pueder- legitimarle para re
clamar los beneficios del Decreto de 11 
de julio de 1949;

Considerando que, .según tiene reitera
damente declarado esta jurisdicción, la 
adhesión al Movimiento Nacional es sus
ceptible de múltiples manifestaciones y 
constituye un' criterio esencial para la 
aplicación del conjunto de normas dic
tadas después de ía liberación para de
purar y selecciona** al personal militar, 
conjunto que comprende varios razona
mientos jurídicos, caracterizado^. por su 
respectivo objeto, la aplicación de cada 
uno de los -cuales impone la exigencia 
de determinados requisitos, además de 
aquella fundamental adhesión al Movi
miento Nacional;

Considerando, por la razón antes di
cha, que siendo el objeto del Decreto de 
11 de julio de 1949 extender a determi
nadas categorías de*'personal militar los 
beneficios de pensión extraordinaria es
tablecidos para otros, siempre que en to
dos ellos, concurra la circunstancia de 
haberse encontrado los interesados en 
idéntica situación administrativa, cuales 
son la de retiro anterior y posterior a 
la Guerra de Liberación y la de movi
lización y consiguiente servicio activo du
rante la misma, es lógico estimar que 
lj: duración de este servicio, si bien no 
esta concretamente fijada en el texto 
legal que se examina, debe coincidir sus
tancialmente con la duración de la Cam
paría, ya que la misma se toma como 
punto de referencia para considerar las 
situaciones anteriores y posteriores de 
los interesados en orden a los beneficios 
que se establecen, y no sería justo cali
ficar sus derechos en función de los ser
vicios prestados durante un periodo mí
nimo en el Ejército Nacional en relación 
con el prestado en zona roja, con inde
pendencia de los méritos, que el recurren
te hubiera podido contraer a otros efec
tos.

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Con
sejo de Ministros ha resuelto desestimar 
ex presente recurso de agravios.»

Lo' que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispueso en el número pri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V E. muchos años.
Madrid^ 13 de mayo de 1952.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 13 de mayo de 1952 por la que 
se resuelve el recurso de agravios inter
puesto por don Joaquín Albar Salvatie
rra contra acuerdo del Consejo Supre
mo de Justicia Militar relativo a su ha
ber pasivo.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fechfl, 7 de marzo último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios promovido 
por don Joaquín Albar Salvatierra. Ca
pitán de Infantería retirado, contra 
acuerdo del Consejo Supremo de ju sti
cia Militar relativo a su. haber pasivo; y 

Resultando que, ent acuerdo de 23 de

febrero de 1951, el Cpnsejo Supremo de 
Justicia Militar reconoció a don Joaquín 
Albar Salvatierra. Capitán de Infantería 
retirado, el derecho a Un haber de retiro, 
de conformidad con lo previsto por el 
Decreto de 11 de julio de 1949 y Ley de 
13 de diciembre de 1943;

Resultando que el aludido acuerdo fué 
recurrido en reposición, toda vez que el 
recurrente estimo que tenía derecho a per
feccionar un quinquenio más sobre los 
reconocidos, habida cuenta del tiempo 
er que prestó servicios en nuestra Gue
rra de Liberación;

Resultando que ei recurso de reposi
ción fué denegado en 14 de abril da 
1951, porque T Consejo Supremo de Jus
ticia Militar estimó que, con arreglo a 
la Orden circular de 19 de mayo de 1944, 
dictada en aplicación de la Ley de 13 da 
diciembre de 1943. solamente deben com
putarse los quinquenios acumulados has
ta la fecha del retiro;

Resultando que interpuso el señor Al
bar Salvatierra recurso de agravios, in
sistiendo en la pretensión deducida en 
reposición;

Vistos la Ley de 13 de diciembre de 1943, 
Decreto de l i  de julio-de 1949 y  Orden 
circular de 19 de mayo de 1944;

Considerando que la cuestión debatida 
en el presente recurso de agravios con
siste en determinar si en el régimen de 
pensiones extraordinarias previsto en el 
Decreto de l i  de julio de 1949 y dispo
siciones concordantes debe computarse, a 
electos de quinquenios, el tiempo de ser
vicios prestados durante la Óuerra de Li-̂  
beración;

Considerando que, según doctrina rei
terada de esta Jurisdicción, • el régimen, 
de pensiones extraordinarias previsto en 
las disposiciones del Estatuto y demás 
de sustantividad e independencia, fren
te al sistema genera? y común de Clases 
Pasivas, y que. por ello, las aludidas pen
siones extraordinarias deben regularse, 
en primer lugar, por sus normas especí
ficas, y sólo con carácter subsidiario por 
las disposiciones del Estatuto y demás 
normas complementarias del mismo;

Considerando que la Orden circular de 
19 de mayo de 1944 dispone terminan
temente que p$ra perfeccionar quinque
nios sólo será válido el tiempo transcu
rrido hasta la fecha de retiro;

Considerando que. al optar el recurren
te por la aplicación de los beneficios de 
la Ley de 13 de diciembre de 1943, que
da incluido en el régimen de pensiones 
previso en dicha nc-rma, y no puede ale
gar, para mejorar sus derechos, dispo
siciones cuyo único alcance se contrae 
al régimen ordinario de pensiones.

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Con
sejo de Ministros ha resuelto desestimar 
e' presente recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del Go* 
bierno d¿ 12 de abril de 1945.

Dios guardé a V. E. muchos años.
Madrid, 13 de mayo de 1952.

CARRERO 

Excmo. Sr: Ministro del'E jército,

ORDEN de 13 de mayo de 1952 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Modesto Pérez Tor
tosa contra resolución del Consejo Su
premo d e  Justicia Militar, relativo a su 
haber pasivo.

Excmo. S r.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 7 de marzo último, tomó el 
acuerdo que dice '.a$í:

«En, el expediente de recurso de agra
vios promovido por don Modesto Peres
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Tortosa, Capitán de la Guardia Civil, re
tirado. contra resolución del Consejo Su
premo de Justicia Militar, relativo a su 
haber pasido; y

Resultando que don Modesto Pérez 
Tortosa, Cupitán de la Guardia Civil, 
retirado por edad en 7 de fenrero de 
1935, creyéndose comprendido en el De
creto de 11 de julió de 1949, solicitó en 
2 de septiembre del mi¿mo año, del Con
sejo Supremo de Justicia Militar, le fue
ran concedidos los beneficios previstos en 
el mismo, alegando haber sido moviliza
do a fines de marzo de 1939 hasta fin de 
abril dp 1940, en cuyo tiempo prestó ser
vicio en campos de concentración de pri
sioneros ;

Resultando que en 17 de noviembre de 
1950. el Consejo Supremo de Justicia Mi
litar acordó denegar la pretensión del 
recurrente por entender que, no habien
do prestado servicios en el Ejército Na
cional durante la Campaña de Libera
ción. procedía desestimar la mejoría so
licitada, acuerdo que fué notificado al 
señor Pérez Tortosa en 15 de diciembre 
de 1950;

Resultando que en" 18 del mismo mes 
el interesado interpuso el presente recur- 
sición contra el mencionado acuerdo, in
sistiendo en los hechos expuesto^, y aña
diendo que tal beneficio se concedió' a 
otros Oficiales movilizados al mismo tiem
po que é l ; recurso .que en 15 de eneio 
de 1951 desestimó eU Concejo Supremo 
de Justicia Militar p o r  entender que el 
recurrente no aportaba nuevos hechos ni 
invocaba disposiciones que no hubiesen 
sido tenidas en .cuenta al dictarse la acor
dada recurrida ;

Resultando que en' 7 de febrero de 1951 
el interesado interpuso el presente recur
so de agravios, insistiendo en la préten- 
ción y alegaciones aducidas en trámite 
de reposición ;

Vistos: el Decreto de ll - .d e  julio de 
1949 en su artículo único;

Considerando que la única cuestión 
Suscitada en el presente recurso de ágra- 
vios consiste en determinar si los servi
cios prestados por el señor Pérez Torto
sa le hacen acreedor & los beneficios del 
Decreto de 11 de ju^o de 1949;

Considerando que, al requerir el mencio
nado Decreto la prestación de Servicio 
activo durante la Guerra de Liberación, 
se hace forzoso prescindir de los presta
dos por el recurrente e. partir de 1 de 
abril de 1939, fecha de terminación de la 
Campaña, pues es obvio que los presta
dos desde dicha fecha no lo han sido 
«durante» la Guerra de* Liberación;

Considerando que, por lo que hace a 
lctó servicios prestados por el recurrente 
desde 27 de marzo de 1939 a 1 de abril 
siguiente, únicos que pueden tomarse en 
consideración, consistentes en Ta presta
ción de servicios en el campo de- prisio
neros y presentados de Horta (Barcelo
na), no ee desprende de la documenta
ción presentada por el recurrente el ca
rácter con que prestó tales servicios, ni 
la índole de los mismos, independiente
mente de las consideraciones que pudie
ran derivarse de su escasa duración;

Considerando que reiteradamente tiene 
declarado esta jurisdicción que el agra
vio comparativo no puede servir de fun
damento a esta especie de recursos.

De conformidad con el dictamen emiti
do por el Consejo de Estado,

El Consejo de Ministros ha resuelto 
desestimar el presente recurso de agra
vios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y  
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto ‘en el número pri
mero de la de esta Presidencia del G o
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde « V. E. muchos años.
Madrid, 13 de mayo de .1952.^

CARRERO
Exemo, Sr Ministro del Ejército.

\

ORDEN de 13 de mayo de 1952 por la  
que se resuelve el recurso de agravios  
interpuesto por don Manuel Guzmán 
Alvarez contra acuerdo del Consejo 
Supremo de Justicia Militar que le de
niega la aplicación de los beneficios del 
Decreto de 11 de julio de 1949.

Excmo. S r.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 7 de marzo último, tomó el 
acuerdo que dice asi:

«En el recurso .de agravios promovido 
por don Manuel -Guzmán Alvarez, Te
niente de la Guardia Civil, retirado, con
tra-acuerdo del Coneejo Supremo de Jus
ticia Militar, que le deniega la aplicación, 
de los beneficios del Decreto de U de 
julio de 1949;

Resultando que el interesado, retirado 
extraordinario de O. C. de 9 de diciem
bre de 1931, solicitó los beneficios esta- ' 
blecidos por el Decreto de 11 de julio de 
1949, habiéndose desestimado esta peti
ción por acuerdo de la Sala de Gobier
no del Consejo Supremo de Justicia Mi
litar de 20 de octubre de 1950, notificado 
el 21 de noviembre siguiente, y en 4 de 
diciembre del mismo año pidió el recu
rrente la reposición de dicho acuerdo, 
que fué también denegada erf 3 de eñero 
último, por no haberse aportado nuevos 
hechos ni invocado disposiciones que no 
se hubieran tenido en cuenta eh el acuer
do impugnado;

Resultando que contra el acuerdo de
negatorio de la reposición, notificado al 
interesado en 22 de enero último, inter
puso el interesado el presente recurro de 
agravios en 5 de febrero siguiente, ex
poniendo er. resumen que habiéndole sor
prendido el Movimiento Nacional en zona 
roja, sufrió allí toda clase de vejaciones, 
requisas, registros domiciliarios, perma
neciendo en completo aislamiento, impues
to por los marxistas, y sin salir .do su do
micilio durante la dominación, roja, todo 
lo cual le acarreó, entre otros sufrimien
tos, una grave lesión cardíaca, que fué 
debidamente certifjcada por las autori
dades militares después ele la liberación, 
considerándose el interesado imposibili
tado para prestar ninguna clase de ser
vicios. a pesar de sus deseos;

Resultando que en la tramitación de 
este recurso se han' observado los requi
sitos 'establecidos por la legislación vi
gente;

Visto el Decreto de 11 de julio de 1949; 
Considerando que la ú n ica , cuestión 

planteada, en este recurso consiste en re
solver sobre el derecho del recurrente a 
los beneficios que solicita, con arreglo a 
lo dispuesto en el Decreto anteriormente 

'Citado;
Considerando que el texto de tal dis

posición no admite dudas en su aplica
ción a este caso, porque al requerir para 
la concesión de los beneficios que otorga 
la previa situación de retiro de los inte
resados, la prestación -por su parte de 
servicios activos durante la Guerra de 
Liberación y su vuelta a la situación de 
retirados al ser desmovilizados a la liqui
dación de la misma, claramente indica 
que el fundamento de los beneficios que 
copfiere está en la prestación de servicios 
activos, precisamente durante la Guerra 
de Liberación, de quienes estando retira
dos con anterioridad vuelven a su situa
ción de origen después de liquidada la 

-misma, circunstancia que no concurre en 
el recui‘rente, quien así lo reconoce de 
manera explícita en sus escritos.

Por todo lo cual hay que concluir la 
desestimación del presénte recurso.

El Coiísejo de Ministros, de conformi
dad con el dictamen emitido por el Con
sejo de Estado, ha resuelto desestimar 
este recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto, en *1 número pri

mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guárde a V E. muchos años. 
Madrid, 13 de mayo de 1952.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 14 de mayo de 1952 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Enrique Pintos Ba
zán contra acuerdo del Consejo Supre
mo de Justicia Militar sobre aplicación 
de los beneficios del Decreto de 11 de 
julio de 1949.
Excmo. S r .: El Consejo de Ministro®, 

con fecha 14 de marzo último, tomó eí 
acuerdo, que dice a s í;

«En. el recurso de agravios promovido 
por don Enrique Pintos Bazán, Teniente 
de Infantería, retirado, contra acuerdo 
del Consejo Supremo de Justicia Militar, 
sobre la aplicación de los beneficios ciel 
Decreto de l l  de julio de 1949; y 

Resultando que^ el interesado/ retirado 
extraordinario, solicitó la aplicación de 
los beneficios del Decreto de 11 de julio , 
de 19¿9, alegando la prestación de servir 
cios voluntariamente, siendo denegada sit • 
petición por acuerdo de la Sala de G o
bierno del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de 3 de julio último, fundado en 
que, habiendo sido condenado el recurren
te a la pena de muerte por el (delito da 
abandono del servicio de armas al frente 
del enemigo, pena que le fué conmutada 
por S. E. el Jefe del Estado por la d6 
tres años y un día. carece de derecho a 
los beneficios solicitados, y que notificado - 
dicho acuerda en 27 del mismo mes, el 
señor Pintos pidió su reposición el si
guiente día 30, invocando la conmutación, 
de su pena, siendo desestimada, tal re
posición por nuevo acuerdo de 28 de sep
tiembre pasado, cuya motivación estima 
incompatible la condena sufrida por el 
reclamante durante sus servicios en el 
Ejército nacional con la concesión de be» 
neficios reservados a- quienes con gran 
espíritu de disciplino, y abnegación acu
dieron a las armas de£de su situación 
de retirados;

Resultando que el interesado había en
tablado en 10 de septiembre último el 
presente recurso de agravios, exponiendo 
en sustancia haber sido uno de los pri
meros que se presentaron en su División 
en 18 de julió de 1936, tomando parte 
activa en la reconquista de la ciudad de 
Sevilla, pasándose posteriormente a des- ■ 

. tinos militáres en el frente; que el de
lito por el que se le condenó durante te» 
campaña fué cometido en estado de in
consciencia y sobreexcitación nerviosa por 
reproducción de la anemia cerebral que 
tiempo atrás padecía el recurrente, y. que 
habiendo sido repuesto en su situación 
por efectos de lá conmutación dq pena 
concedida en su día por el Jefe del Esta
do, se cree con derecho a. la aplicación 
de los beneficios de la citada disposjcióri;

Resultando que de la documentación 
'aportada al expediente, aparece que el' 
reclamante prestó servicios de campaña 
en el Regimiento de Infantería de Gra
nada número 6 desde el día 19 de julio 
de 1936. hasta el 15 de septiembre de 1937, 
habiendo estado en el frente de Córdo
ba, en El Carpió, Villafrahca, Villa del 
Río, Alto de Aloaracejo y Puerto Cate

ara veño, tomando parte en todos los'com 
bates en que intervino su batallón y sien
do felicitado en repetidas ocasiones por 
sus superiores, y muy especialmente al 
rechazar los numerosos ataques que du
rante los meses de abril y mayo realizó 
el enemigo al Puerto Calatraveño, sien
do destinado en el mes de junio al dé» 
címo'batallón, con el que tomó parte ett



2746  19 junio 1952 B. O. del E . - N ú m .  171

las operaciones de Aldea de Cuenca y 
Granja de Torre Herjnosa, prestando' to
dos estos servicios a satisfacción de sus 
superiores;

Resultando que de la sentencia dicta
da por el Consejo de Guerra de Oficia
les Generales, reunido en Sevilla el 2 de 
octubre de 1937, aparece que el recurren
te fué condenado a la pena de muerte 
como autor del delito de abandono del 
servicio de armas al frente del enemigo 
y accesorias legales, estimando como ate
nuante muy calificada la del estado men
tal del procesado en la ocasión de autos, 
t*.sí como la circunstancia de no ejercer 
el mando de su Unidad cuando ocurrie
ron los hechos, y la de haberse resta
blecido ya la situación militar después 
del combate celebrado con el enem igo; 
la de que las tropas mandadas por el re
currente acababan de llegar al frente, 
siendo aquella la primera ocasión en que 
entraban en fuegó, y el buen comporta
miento del recurrente durante dicho com
bate, antes de incurrir en ¿1 delito san
cionado ;

Visto el Decréto de 11 de julio de 1949;
Considerando que la única cuestión 

planteada en este recurso consiste en de
terminar si la aplicación de los benefi
cios económicos establecidos en el Decre
to 'de  11 de julio ele 1949 es incompatible 
con la condena impuesta al recurrente 
con'm otivo de s\i situación m ilitaren  el 

. Ejército nacional, durante la oampaña 
de liberación;

Considerando que, si bien concurren 
en el señor Pintos los dos primeros re
quisitos exigidos por el artículo único del 
Decreto de 11 de julio de 1949, para la

concesión de' los beneficios de pensión ex
traordinaria a que se refiere (situación 
de retiro Anterior a la campaña y pres
tación de servicio, activo durante la gue
rra de liberación), no ocurre*lo propio 

■ con el último requisito impuesto por di
cho precepto, va que el interesada no 
volvió a la situación de retiro por efec
to de su desmovilización a la liquidación 
de la guerra, sino que fué baja en el 
Ejército en virtud de condena ' pronun
ciada durante la Campaña, siendo ewden- 
te, a estos efectos, la posterior reintegra
ción a la situación de retiro, acordada a 
consecuencia de la conmutáción de la pe
na principal que se le había impuesto y 
cuya ejecución hizo imposible que el re
currente prestaba servicio, en el Ejército 
nacional como movilizado hasta la ter
minación de la campaña;

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado,

El Consejo de Ministros ha resuelto 
desestimar el presente recurso de agra
vios.»

Lo que de Orden de S. E. se publica 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
para conocimiento de V E. y notifioa- 
ción al interesado, de conformidad con 
lo dispuesto en el número primero de la 
de esta Presidencia del Gobierno de 12 de 
abril de 1945.

Dios guarde a V.- E muchos años.
Madrid, 14 de mayo de 1952.

CARRERO• 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 10 de  junio de 1952 por la 

q ue se designa, por delegación Vocal del 
Tribunal Sensor de las oposiciones a 
ingreso en la Escuela Judicial, a don 
Ramón García del Valle y Salas, Te
niente Fiscal del Tribunal Supremo.

limo. Sr.:. De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 25 del Reglamento 
de la Escuela Judicial, en relación con la 
norma cuarta de la Orden de convocatoria 
de las oposiciones a ingreso en la referida 
Escuela de 16 de mayo último,

Éste Ministerio ha tenido a bien ap ro-. 
bar la . designación efectuada por el Fis
cal del Tribunal Supremo a favor del Te
niente Fiscal del propio Alto Tribunal don 
Ramón García del Valle y Salas para 
que ejerza el cargo de Vocal del Tribunal 
Censor de dichas oposiciones. - 

'lío'que digo a V. L para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de junio de 1952.

3TURMENDI 

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 11 de junio de 1952 por la oue 
 se promueve a la plaza de Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción de térmi
no a don Ángel Alonso de Prado Peñarr

ubia, ju ez  de ascenso. 

: Ilrtur Sr.: De conformidad con lo esta
blecidos en los artículos 3.°, 21 y 22 del 
Decreto orgánico de la Carrerá Judicial 
dé 28 de septiembre de 1951,
■ Este Ministerio ha tenido a bien pro- 
ihóvef en tumo tercero a la plaza de Juez * 
de Primera Instancia e Instrucción de 
término, dotada con el haber anual de pe
setas 30.800 y vacante por promoción de 
don Jo-sé María Luque Cuenda, a don 

; Angel.. Alonso de Prado Peñamtbia, Juez

de ascenso,-fque sirve su cargo en el Juz
gado de La Almunia de Doña Godina, en
tendiéndose esta promoción cor. la anti
güedad a todos los efectos desde el día 3 
de mayo de 1952, fecha en que se produjo 
la vacante, cuyo funcionamiento conti
nuará en el mismo destino.,

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de junio de 1952.

ITURMENDI 

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 11 de junio de 1952 por la 
que se nombra para la plaza de Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
ascenso a don Manuel Gómez de Para
da y Rodríguez, funcionario de la ex
presada categoría, en situación de exce
dencia voluntaria.

limo. Sr.: De 'conformidad con lo esta
blecido en los artículos .octavo, 19 y 26 del 
Decreto orgánico* de la Carrera Judicial 
de 28 de septiembre de 1951,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para la plaza de Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de ascenso, dota
da con el haber anual de 25.200 pesetas y 
vacante por promoción de don Angel Alon
so de Prado Peñarrubia, a don Manuel 
Gómez de Parada y Rodríguez, funciona
rio de la expresada categoría, en situación 
de excedencia voluntaria, que tiene solici
tado y concedido su reingreso en el servi
cio activó de la Carrera, el cual pasará a 
desempeñar la plaza de Juez de Primera 
Instancia e Instrucción d e . Fueñte Obé- 
juna, vacante por promoción de don José 
María Luque Cuenda.

Lo que digo a V. I. pora su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de junio de 1952.

ITURMENDI 
limo. $r. Director general de Justicia.

ORDEN de 11 de junio de 1952 por la 
que se confirma, en propiedad, en la 
categoría de Abogado Fiscal de entrada 
a don Fermín Hernández Villarroya,

 que desempeña como interino el cargo
de Abogado Fiscal en la Audiencia Te
rritoriai de Las Palmas.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el apartado E) del artículo 13 
del Estatuto del Ministerio Fiscal, en rela
ción con el 21 y 22 del Reglamento para 
su aplicación,

Este Ministerio acuerda confirmar, en 
propiedad, en la categoría de Abogado 
Fiscal de entrada a don Fermín Hernán
dez Villarroya, que desempeña como inte
rino el cargo de Abogado Fiscal de la Au
diencia Territorial de Las Palmas, sién
dole de abono en la Carrera el tiempo que 
con tal carácter ha servido.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to v demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de junio de 1952.

ITÜRMENDI . 

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 31 de mayo de 1952 por la que 
se acuerda el reingreso al servicio ac
tivo de don Juan Salazar Sánchez, Ofi
cial Habilitado de la Justicia Municipal, 
en situación de excedencia voluntaria.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto em el artículo 23 de] Decreto orgá
nico de 19 de octubre de 1945 y accediendo 
a lo solicitado por don Juan Salazar Sán
chez, Oficial Habilitado de la Justicia Mu
nicipal de tercera categoría, en situación 
de excedencia voluntaria,

Este Ministerio ha acordado admitir a 
dicho funcionario al servicio activo y nom
brarle para el desempeño de su cargo en 
el Juzgado de Paz de Periana (Málaga), 
debiendo posesionarse del mismo dentro 
del plazo que señala el artículo 18 del re
ferido' Decreto.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de mayo de 1952,—Por dele

gación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 9 de junio de 1952 por la que 
se nombra Secretario del Juzgado Co
marcal de Landete (Cuenca) a don José
Estévez León.

limo. Sr.: Declarada desierta en el con
curso previo de traslado, resuelto con fe
cha 3 de los corrientes, la Secretaría del 
Juzgado Comarcal de Landeteí (Cuenca), 
correspondiente al turno de oposición res
tringida,

Este Ministerio ha acordado nombrar 
Secretario Municipal de tercera catego
ría de la Justicia Municipal, con destino 
en el citado Juzgado y el haber anual de 
14.000 pesetas, a don José Estévez León, 
número 32 de los aspirantes aprobados en 
las oposiciones restringidas convocadas por 
Orden de 26 de octubre de 1949.

Lo que-digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de juhio de 1952.-"-Por dele

gación, R. Oreja.. '

limo. Sr. D irecto  general de Justicia. *

ORDEN de 10 de junio de 1952 por la que 
cesa en su cargo de Inspector Provin
cial de la Justicia Municipdl de Vizca
ya don Juan Esteve Vera. 

lim a  Sr.: Habiendo cesado como Jue2 # 
de Primera Instancia e Instrucción de 
Bilbao número 4 don Juan Esteve Vera, 
por haber sido destinado para igual cargo 
en .el Juzgado número 1}  de Madrid,
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Este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner cese en el cargo de Inspector Provin
cial de la Justicia Municipal de Vizcaya 
que venía desempeñando. *

Lo que digo a V. I. para sü conocimien
to/.y demás efectos.

Dios guárde a V. I. muchos años. 
Madrid. 10 de Jupio de 1952.—Por de

legación, E. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 10 de junio. de 1952 por la  
que se admite al servicio activo a don 
José Montero Espina, Auxiliar de la 
Justicia Municipal, en situación de ex
cedencia voluntaria, con destino en el 
Juzgado Municipal número 6 de Sevilla.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el Decreto orgánico de 19 de 
octubre de 1945 y accediendo a lo solici
tado por don José Montero Espina, Auxi
liar de la Justicia Municipal, en situación 
de excedencia voluntaria,

Este Ministerio ha acordado admitir a 
dicho funcionario a ! servicio activo, con % 
destino en el juzgado Municipal número 6 
de Sevilla, debiendo posesionarse de su 
cargo dentro del plazo legal fijado en el 
artículo 18 del referido Decreto.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.
• Dios guarde a V. I. muchos, años.

Madrid. 10 de Junio de 1952.—Por dele
gación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A
ORDEN de 13 de junio de 1952 por la 

que se admite a examen a los oposito
res a ingreso en el Cuerpo de Inten
dencia de la Armada que se relacionan.

Excmos. Sres.: Como resultado de la 
clasificación de instancias presentadas 
para tomar parte\ en las oposiciones de 
Ingreso en el Cuerpo de Intendencia de la 
Armada, convocadas por Orden ministe
rial de 29 de diciembre último («Diario 
Oficial» número 4), son admitidos a exa
men los opositores que a continuación se 
indican, oon expresión det número que les 
ha correspondido en el sorteo verificado 
en este' Ministerio, xleblendo efectuár su 
presentación en elrmismo el día 24 de 
Julio próximo:
1. D. José Antonio Carlier Pacheco.
2. D. Fernando Malaxechevarria Carro
3. D José Antonio Torán Martin.
4. D Emiliano López Alvarez.
5. D Alberto de Abrisqueta y Arriaga. 
6- D. José María Torres Viqueira.
7. D Víctor Garay Pérez.
8. D. José Antonio Lago.—Documenta

ción incompleta- v 
9- D_ Francisco Luis Jiménez Muñoz- 

Delgado.
10. D. José Santiago Suárez Alvarez.
11. D- José Plasencia Vicente.
12- D. Francisco Pérez Villacaetín.
13. D. José Manuel Rodríguez Touza.
14. D. Manuel Bescós Badia.
15. D Antonio Pardo Suárez.
16. D Manuel Antonio Enríquez Aguilar.
17. D- José de Segalerva y Segalerva.
18 D. Carlos López-Perea Lloveres.
19. D. Jesús Benito Hermida Cebreiro 
20- D José María Pita Moreira.
21. D Adolfo Núñez Bensusán. .
22. D. José Luis Murcia Daza.—Docu-

tación incompleta.
23 D Jesús María Martínez Arraeat*
24 D: Vicente López-Perea Lloveres.
25. D José Beceiro Calleeltá.
26- D. José Marta Mena Minguez
27. D Francisco Núñez Simón.
28. D. José Natalio Hidalgo Garda.

29 D Gumersindo Ruiz de Azcárate.
30. D. .Sebastián Cataián Pérez-Urquiola.
31. D- Victoriano Lorenzo Fernández.—-

Documentación incompleta.
32 D Victoriano Gilabert Roca.
33. D. Juan Fernández Pidal.
34. D- José Ignacio Vázquez de Parga

Rojí.
35 D. Manuel Zabaleta Martínez-
36. t D. Juan Luis Polo Campos.—Docu

mentación incompleta.
37. D. Alfonso María Hernández de Ar-

mijo.
38. D José Luis Martínez Pérez.
39. D. José Antonio Bueno Valero.
40. D. Manuel Aláez Zazurca.
41. D Antonio Sánehez-Monge Montero.
42. D. Gonzalo Rodríguez de Trujillo y

De Gabriel.
43. D Pedro Manuel de Benito Ortega.
44. D Juan Jackie Fernández Taieb.
45. D Jctfé María Ozores Menéndez.
46- D. Leopoldo Núñez de Prado-Ugidos.
47- D Francisco Palomo Colorado.
48. D. Pascual Cervera Govantes.
49. D Carmelo Coello Roqueta. ’
50. D. José Antonio Jiménez Gutiérrez.
51 D. José Luis Alvarez Villar.
52- D. Javier Angel Marqués García.
53- D. Carlos Maximino Sánchez Ce*

brián.—Documentación incom
pleta.

54: D. Enriq'ue de Salazar Yáñe2.
55 D. José .Manuel Flethes Scharfhau- 

sen-
56. D. Juen José Riobó Malde.
57. D. Francisco Fernández de Córdoba

y Qlañeta.
58. D. José Antonio Aláe2 Zazurca.
59. t D. ‘Manuel Díaz Tostado.
60- D. Francisco Martín Ortiz de Sara* 

cho.
61. D. Diego Ruiz López
62. D. José Luis González Gómez-
63. D. Víctor Navas'Martín.
64- D- José María Núñez Garci*.
65. D. Luis Barroso Torró
66. D. Arturo Paz Pasamar-
67- D Eloy Espinosa Fernández.
68 D. Ramón Sánchez Torres.
69 D. Angel Cervera Alvarez Ossorio
70. D José Manuel Caamaño Eraso-
71. D. Alvaro Delgado Vera.
72. D -Joeé Manuel Coello Paredes.
73- D. Tomás Valiente Chacón.

Los solicitantes que figuran en la rela
ción anterior con la documentación in
completa, deberán rertiitir los documentos 
que faltan, con urgencia, a la Jefatura 
de Instrucción del Ministerio de Marina, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a 
examen* con excepción del certificado de 
haber aprobado el Examen de Estado, que 
deberán presentarlo al señor Presidente 
del Tribunal, antes de comenzar las opo
siciones. según lo dispuesto en el artícu
lo quinto de la Orden ministerial de 29 de 
diciembre de 1951 («D O.» núm. 4).

Los opositores que resulten reprobados 
o no se hubieran presentado, podrán, 
si lo desean, solicitar la. documentación 
del Secretarlo del Tribunal de Exámenes, 
entendiéndose que. de no hacerlo así, re
nuncian a la misma. *

Madrid, 13 de junio de 1952.

MORENO

Excmos. ,Sres. .t:
Sres....

ORDENES de 13 de junio de 1952 por las 
que s e  concede la Cruz del M énto Na
val de¡ tercera clase con. distintivo blan
co al Comandante del buque - escuela 
de la Armada brasileña. Capitán de 
Mar y Guerra, don Sylvio Borges de 
Souza Motta, y otro.

En atención a los méritos contraídos 
por el Capitán de Mar y Guerra, de la 
Armada brasileña, don Sylvio Borges de 
Souza Motta, Comahdante del buque-es
cuela «Almirante Saldanha»,
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Vengo en concederle la Cruz del Méri
to Naval, de tercera clase, cor distintivo 
blanco

Madrid, 13 de junio de 1952
MORENO

En atención a los méritos contraídos 
por el Capitán de Mar y Guerra, de la 
Armada brasileña, don OsWalclo de Alya- 
renca Gandió, Comandante del buque-es
cuela «Almirante Saldanha»,

Vengo en concederle la Cruz del Mé
rito Naval, de tercera clase, con distin
tivo blanco.

Madrid. 13 de jimio de 1952.

MORENO

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

ORDEN de 8 de mayo de 1952 por la 
que se declara revisado el expediente 
de depuración instruido en su día a do
ña Angeles Adolfina Díaz y Velasco, 
Jefe de Negociado de segunda clase de 
este Ministerio.

limo. Sr.: Visto el expediente de depu
ración instruido en vía de revisión a 
doña Angeles Adolfina Díaz y Velasóo, 
Jef? de Negociado de segunda clase del 
Cuerpo Técnico-administrativo del Depar
tamento, con destino r . la Escuela del 
Magisterio de Guadalajara,.

Este Ministerio, de conformidad con la 
propuesta formulada p^r el Juez revisor, 
ha dispuesto dejar sin efecto la Orden 
ministerial de 16 de octubre de 1939, por 
la que se impuso a la interesada la san
ción de «traslado forzoso, prohibiéndole 
solicitar cargos vacantes durante tres 
años, y postergación durante el mismo 
espacio de tiempo»; y en su consecuen
cia, confirmarle en su cargo, con prohi
bición de desempeñar cargos directivos 
y de confianza durante tres años.
,^Lo digo a V. I. para su conocimiento 

y/efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de mayo de 1952*

. RUIZ-GIMENEZ 

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio,

ORDEN de 10 de mayo de 1952 sobre 
distribución de gratificaciones al perso
nal docente de la Escuela Especial de 
Ingenieros de Industrias Textiles de 
Tarrasa.

limo. Sr.: Visto el expediente de que 
se hará mención; '

Resultando que en la vigente Ley de 
Presupuestos de Gastos de este Ministe
rio se consignan, en su capítulo prlm - 
ro. articulo segundo, grupo cuarto, con
cepto undécimo, las gratificaciones de 
42.100 pesetas y 26.320 pesetas para Pro
fesores numerarios y auxiliares, respecti
vamente, de la Escuela Especial de In. 
genieros de Industrias Textiles de Ta
n-asa; cuyas cantidades, resultan de la 
aplicación de la Ley de 15 de marzo de 
1951 a las dotaciohes aprobadas para di
cho Centro por la de 17 de julio siguiente;

Vistas las disposiciones legales mencio. 
nadas, asi como el favorable informe de 
la Intervención General de la Adminis
tración del Estado;

Considerando que procede realizar una 
distribución de los créditos globales de 
referencia proporcional inversamente al 
aumento experimentado por los sueldos,
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como consecuencia de la aplicación de 
la citada Ley de 15 de marzo de 1951,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner lo siguiente:

1.° Que el crédito de 42.100 pesetas 
figurado en el vigente presupuesto de gas
tos de este Departamento, capitulo pri
mero, articulo segundo, grupo cuarto, con
cepto undécimo, y el de 26.320 pesetas, 
figuradas en el mismo concepta, para 
gratificaciones al Profesorado numerario 
y Auxiliar, respectivamente, se distribuya 
de la siguiente forma, según el sueldo del 
titular correspondiente y, por tanto, de
biendo variar automáticamente esta gra
tificación, que aplicará ’ el Habilitado 
cuando se produzca modificación en los 
sueldos por movimiento de escalas:

PROFESORES NUM ERARIOS 

Una gratificación de 1.600 pesetas, co
rrespondiente a sueldo de 30.800 pesetas,  
1.60-0 pesetas.

Dos gratificaciones de 2.100 pesetas, co
rrespondientes a sueldos de 27.300 pese
tas. 4.200 pesetas.

Tres gratificaciones de 2.500 pqsetas. co
rrespondientes a sueldos de 24.500 pese
tas, 7.500 ♦pesetas.

Tres, gratificaciones de 2.800 pesetas, 
correspondientes a sueldos de 22.40o pe
seta», 8.400 pesetas.

Tres gratificaciones . de 3.200 pesetas, 
correspondientes a sueldes de 19.600 pe
setas, 9.600 pesetas.

Tres gratificaciones de 3.600 pesetas, 
correspondientes a sueldos de 16.800 pe
setas, 10 800 pesetas.

Total, 42.100 pesetas.

PROFESORES AU X IL IA R E S

Una gratificación de 1.800 pesetas, co- 
rrespondiente a sueldo de 22.400 pesetas,
1.800 pesetas.

Dos gratificaciones de 2.200 pesetas, co
rrespondientes a sueldos de 19 600 pese- 
tas, 4.400 pesetas.

Tres gratificaciones de 2.600 peseras, co
rrespondiente a sueldos de 16.800 pesetas,
7.800 pesetas.

Cuatro gratificaciones de 3.080 pesetas, 
correspondientes a sueldos de 13.440 pe
setas, 12 320 pesetas.

Total, 26.320 pesetas.
2.° El- Profesorado que se apoja al be-' 

neficio establecido en el presupuesto de 
percibir su sueldo como gratificación (a 
rázón dé la dotación de entraba) tendrá 
derecho a percibir la gratificación seña
lada para el* 6ueldo que le'corresponda 
según su categoría.

Lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I ,  muchos años.
Madrid, 10 de marzo de 1952.

RUIZ-G IM ENEZ

Simo. 6r. Director general de Enseñanza
Profesional y Técnica.

ORDEN de 13 de mayo de 1952 por la 
que se resuelve el recurso de alzada 
interpuesto por don Valentín del Valle 
González contra acuerdo del Ayunta
m iento de J erez de la Frontera.

limo. Sr.:. Visto el recurso de alzada in
terpuesto por don Valentín del Valle Gon
zález contra acuerdo del Ayuntamiento de 
Jerez de la Frontera de 16 de julio del 
año 1951;

Resultando qúe el Maestro don Valen
tín del Valle solicitó de la Dirección Qe* 
peral de Enseñanza Primaria la declara
ción de su derecho al abono de determi
nadas cantidades en concepto de diferep, 
cias, correspondientes a los años 1948 y 
1949, dejadas de percibir por el concepto de indemnización por casa-habitación;

Resultando que la Orden de la Direc
ción General de Enseñanza Primaria de 
10 de enero de 1951 resolvió «declarar que 
el abono de las diferencias económicas 
que por casa-habitación dejó de percibir 
el Maestro Nacional don Valentín del Va
lle González, corresponde abonarlas al 
Excmo. Ayuntamiento de Jere:: de la' 
Frontera, de quien deberán ser solicita
das» ; 

Resultando que, instada por el interesa
do la efectividad de la ¿nt*r:or declara
ción, le fué comunicado por el Ayunta
miento con fecha 16 dé iuio de 1951 ei 
acuerdo que había adoptado de abonarle 
las diferencias correspondientes a 1949, 
pero no las correspondientes a 1948;

Resultando que con fecha 23 de no
viembre de 1951 se ha presentado por A 
señor Del Valle un escrito que califica 
de recurso de alzada contra el anterior 
acuerdo, escrito que, según nanifiesta .1 
interesado, no es sino reproducción de 
otro que formuló con fecha 25 de Julio 
anterior, y que, por causas no imputables 
a él, no tuvo entrada en el Departamento;
 Resultando que ha sido evacuado el trá- 
mite preceptivo de audiencia al Concejo 
Nacional de Educación;

Vistas las disposiciones citadas en la 
presente y en el escrito de recurso, Or
den ministerial .de 3 de diciembre de 
1947 y demás de general aplicación;

Considerando que i prescindiendo de lo 
relativo a la fecha de presentación del es
crito de que se trata) la pretensión de
ducida por el recurrente es distinta de la 
resuelta en la Orden de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Primaria d e . 10 de 
enero de 1951 <la firmeza de la cual, ¡ade
más, impide, 'en cuanto que con ella se 
agotó la vía gubernativa, volver a entrar 
en la cuestión que vino a resolver) y 
constituye un recurso contra acuerdo mu
nicipal, materia que está fuera de la com
petencia del Departamento,

Este Ministerio, de conformidad con el 
dictamen emitido por el Consejo Nacio
nal de Educación, ha resuelto declarar 
improcedente el presente recurso.

Lo digo a V. L para su conocimiento y 
demás efectos. 

Dios guarde a V. í  muchos años.
 Madrid, 13 de mayo de 1952. 

RÜ IZ-G IM ENEZ

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 17 de mayo de 1952 por la 
que se crean definitivamente las Es
cuelas Nacionales de Enseñanza P r i
maria que se citan .

limo. Sr,: Vistos los expedientes, pro
puestas y actas juradas reglamentarias 
que para la creación de nuevas Escue
las Nacionales de Enseñanza Prim aria 
han sido elevados a este Ministerio; y 

Teniendo en cuenta que en todos los 
citados documentos sé justifica la nece
sidad de proceder a la creación de las 
nuevas Escletets solicitadas,, en benefi
cio de los intereses, de la enseñanza; los 
favorables informes que en cada caso 
han sido emitidos por las respectivas 
Inspecciones de Enseñanza Primaria; que 
existe crédito disponible del consignado 
en el presupuesto de gastos de este De
partamento para ln creación de nuevas 
plazas de M aestrosjy Maestras naciona
les, y lo preceptuado en la vigente Ley 
de .Educación Primaria, de 17 de julio 
de 1945,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se. considere^ creadas con ca

rácter definitivo y con destino «sí las 
localidades o Grupos que se detallan, 
las siguientes Escuelas Nacionales de En- 

 señanza Primaria;

Alava

Una Escuela de párvulos en el casco
del Ayuntamiento de El Villar.

Avila 
Una Escuela graduada de niños, con 

tres secciones a Dase de las unitarias 
numero.s i, 2 y 3, y una Escuela gradua
da de núias,.con cuatro secciones—una 
de ellas, de párvulos—, a base de las 
unitarias de i iñas números i. 2 y 3 y 
de las Escuelas de párvulos; todas ellas 
existentes en' el casc< del Ayuntamiento 
de Diego-Alvaro.
Badajoz

Una imitaría de niños y una de niñas 
en la barriada de la Estación del Ayun
tamiento de Mérida

Burgos

Una unitaria de niños y conversión 
en de niñas de la mixta existente en 
el Ayuntamiento de Hontómín.
Cáceres

Una Escuela de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento üt Deleitosa.

Una Escuela graduada de niñas, con 
ocho grados— dos de ellos, de párvulos—, 
a base de las seis unitarias de niñas y 
dos de párvulos; todas ellas existentes 
en el casco del Ayuntamiento fde Jaraíz 
d e  la .Vera, creándose al efecto la plaza 
de Directora sin giado.

Una unitaria de niños, una de niñas 
y una de párvulos en el casco, del Ayun
tamiento de Talaván.

La Coruña

Una Escuela de mixta, servida por 
Maestra, en Taraza, del Ayuntamiento 
de Valdoviño.

Cuenca

Una im itaría de niños y otra de ni
ñas en el casco del Ayuntamiento de Al
taremos.

Huesca

Una Escuela de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Villanueva de 61- 
jena.

Jaóa

Una Escuela graduada de niños, con 
ocho, secciones y Director sin grado, a 
base-de las unitarias números 1, 2, 3, 4, 
5. 6, 7 y 8 existentes en el casco del 
Ayuntamiento de A fjon a ,. creándose al 
efecto la plaza de Director sin grado.

Una unitaria de niñas en el casco del 
Ayuntamiento de Castillo de Locudín.

Una Escuela graduada de niñas, con 
seis secciones y Director sin grado, a ba
se de la graduada número 18, de cua
tro secciones, -y las unitarias números 6 
y 13. existentes en el casco del Ayun
tamiento de Jaén (capital), creándose al 
efecto la plaza de Directora sin grado.

Una Escuela graduada de .niños, «San 
Juan Bautista», d¿ cinco grados, a base 
de las unitarias números 1, 2, 3, 4  y 5, 
y una Escuela graduada de niñas, «Nues
tra Señora de la Estrella», con cinco sec
ciones, a base de las Unitarias núme
ros 1, 2. 3, 4 y 5; todas ellas existentes 
en el casco del Ayuntamiento de Na
vas de San Juan.
León

Una unitaria de riñas y conversión en 
de niños de la mixta existente en Az&- 
clinos, del Ayuntamiento de Saríegos

Una Unitaria de niños y conversión eI1 
de niñas de la mixta existente en Cas- 
trovega, del Ayuntamiento de Valverde 
Enrique.

Logroño
Una graduada de niños, con seis sec- 

clones—una de ellas, de párvulos^-y Di-
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rector sin grado, a base de la gradua
da de cuatro grados y la de párvulo exis
tente en el cáSco ael Ayuntamiento de 
Alfaro, creándose al efecto una plaza 
de Maestro y  la de Director sin grado.
Lugo

Una Escuela mixta, servida por Maes
tra,. en Frameán, del Ayuntamiento, de 
Mon terroso.

Una Escuela mixta, servida por Maes
tra* en Ajence, de¿ Ayuntamiento de Cár- 
balledo.

Una unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la - mixta existeñte en Lo
sada, del Ayuntamiento de Carballedo.

Madrid

Una Escuela graduada dé niñas, con 
tres grados,, a base de ,las unitarias de 
niñas números 1, 2 y 3 existentes en el 
casco del Ayuntamiento de Leganés.

Una Escuela graduada de niños, «Juan 
de Villanueva», con tres secciones, a base 
de las tres secciones independientes que 
vienen hinciqnanjdo en los locóle» de la 
calle de Lista, número 91, del.Ayunta
miento de Madrid (capital).

Una Escuela graduada de niñas, «Don 
Ramón de la Cruz», con cinco grados, 
a base de las cinco unitarias de niñas 
que vienen funcionando ya en un mismo 
edificio escolar dei casco del Ayunta-. 
miento de Madrid (capital).

Ampliación de dos secciones en el Gru
po escolar «General Mola», del casco del 
Ayuntamiento de esta capital, a base 
de las Unitarias números fr-B y 65-B.

Una Escuela graduada de niños, con •
ócho secciones y Director sin grado, a 
base de la graduada de cuatro secciones 
y las cuatro unitarias existentes en el 
casco del Ayuntamiento de NavaLcarne- 
ro, creándose al efecto la plaza de Di
rector sin grado.
. Una Escuela graduada de niñas, con
cuatrp secciones—una de ellas, de pár
vulos—, a base. de las tres unitarias 
de niñas y una de párvulos existentes 
ep el óasco del Ayimtamiento de Pinto.

Murcia
Una Escuelar graduada de niños, con

cuatro secciones, a base de las unita
rias números 1, 3, 4 y 9 existentes en 
ei casco leí Ayuntamiento de Jumilla.

Ampliación de una sección en la gra
duada de niñas existente en el casco 
del Ayuntamiento de Jumilla, a base de 
la unitaria número 1 existente.

Oviedo 

Ampliación de una sección de niñas 
y otra de niños en las graduadas exis
tentes én Ciaño, del Ayuntamiento de 

»Langreo.

Salamanca
Una unitaria de niños en el casco del 

Ayuntamiento de Cántalpino.
Una Escuela de párvulos y una de 

niños y conversión en de niñas de la 
mixta existente en el casco del Ayun-, 
tamiento de Ciudad Rodrigo.

Soria

Una unitaria de niñós y conversión en 
de niñas' de la mixta existente en Sa- 
gides.

Valencia ?
Án^pliadón dé una. sección en la' gra

duada de niñas, a base de la unitária 
de niñas concendidá por Orden ministerial 
de 26 de noviembre último, existente en 
el cascó del Ayuntamiento de Alcudia de 
Owtot '

Una unitaria de niños en el casco del 
Ayuntamiento de Ayo*r<u

Una Escuela de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento-oe Chelva.

Ampliación de una sección de párvu
los en la graduada de niños a base de 
la de párvulos que funciona en el" mis*, 
mo edificio, del casco del Ayuntamiento 
de Liria. ’

Vizcaya '
Una graduada de niñas, con ocho sec

ciones—tres de ellas, de párvulos—y Di
rectora sin grado a base de las gradúa» 
das de cinco grados y tres de párvulos 
existentes en el edifici. «Maestro Zubel-, 
día», uel Ayuntamiento de Portugaíete, 
creándose al efecto la p laza1 de Direc
tora sin grado.

Una graduada de- niños, con seis sec
ciones y Director sin grado, a báse de 
las seis secciones existentes en el edifi
cio «Maestro Zubefcia», del Ayuntamien
to de Portugaíete creándose al efecto 
la plaza de Director sin grado.

Zamora
Una unitaria de piños y conversión en 

de niñas de la mixta existente en Do-' 
rey de. la Requejatía, del Ayuntamiento 
de Rocinos de .la Requeja.

Una unitaria ’ de niños y conversión 
en de niñas de la mixta existente en 
el casco del Ayuntamiento de Viñuelg de 
Sayago.

2.o Que por las Inspecciones de En
señanza Primaria y Concejos Provincia
les de Educación Nacional correspondien
te ! se dé cumplimento a los preceptos 
señalados en los apartados primero y se
gundo de la Orden ministerial fecha 31 
de marzo de 1949 (BOLETIN OFÍCIAL 
DEL ESTADO de ? de abril).

Lo digo a V. I para su conocimien
to y demás afectos

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 17 ̂ de'mayo de 1952 j

 RUIZ-GIMENEZ

Ilnto Sr. Director general de Enseñan
za Primaria.

ORDEN de 24 de mayo de 1952 por la 
que se aprueba los proyectos de la  
subasta de las obras de la Fundación  
«Rodríguez de Celis», en Castromonte  
(Valladolid), y se encarga al Delegado  
especial la redacción del pliego de  
condiciones.

 I lmo. Sr.: Visto el expediente de cons
trucción de edificios escolares‘ de la Fun
dación «Rodríguez de Celis», en Castro- 
monte, provincia de ValladoUd; y 

•Resultando que-el Excmo. Sr. D. José 
Antonio Rodríguez de Celis y Ceballos, 
marqués del Trebolar, instituyó varias 
Fundaciones en su testamento de 3* de 
agosto ce  1929, uná de las cuales tiene 

-por objeto erigir tres escuela# unitarias 
en el término de Castromonte (Vallado- 
lid), con determinación expresa de ha-4 
berse de levantar de nueva planta los 
edificios;

Resultando que el Delegado especial 
nombrado para ordenar las Fundaciones 
«Rodríguez de Celis», limo. Sr. D. Igna
cio de Arrillaga'y López, encargó al Ar
quitecto don Joaquín* Muro la redacción 
del proyecto objeto de este expediente: 

Resultando que el proyecto se compo
ne de la memoria correspondiente, pia
ros, mediciones,-presupuesto general, cuár 
dros de precios y pliego de condiciones 
facultativás y económicas, elevándose los 
glastos de ejecución material a 631.474,29 
pesetas, añadidas a las cuales el quince 
por ciento de beneficio industrial, arroja 
utf total de 726.19589, al que se agrega 
Ijl mano de obra, que tapoita un jtownta 

• y tres por ciento, igual a 208.38$>64, más

los pluses de carestía de vida, de cargas 
familiares que importan un cincuenta y 
cir.co por ciento de la mano de obra, 
equivalente a 114.612,65;

Resultando jque loo honoradios de Ar
quitecto y ¿e  Aparejador ascienden, res
pectivamente, a 26X348,32 y a 9.377,25, se* 
gún arroja el resumen del proyecto;

Resultando que la Fundación dispone 
oe un capital suficiente paradla ejecución 
d - estas obras:

Resultando qué por Orden ministerial 
d.e *21 de diciembre de 1951, fué 
nada, pievio .1 oportuno expediente, la 
parcela integrada po. los bienes de 
Fundación y* coiíocida por la denomina
ción de «Zumaque» y «Majada», situada 
en las calles de Corretero y de Extramu
ros de la localidad de Castromonte para 
la construcción de las antedichas Escue
las, a cuyo fin ia Fundación «Rodríguez 
de' Celis» destina parte de sus bienes, au
torizándose en la misma Orden a la De
legación especial de este Ministerio para 
estas Fundaciones para encargar al Ar
quitecto escolar la confección del opor
tuno proyecto;

Resultando que al remitir la Delega
ción especial, en ejemplar único, el alu
dido haría notar que había de resolverse 
sobre el modo cómo se ha de entregar 
el solar al contratista! por existir cons
trucciones ruinosas entel mismo, cuya de
molición puede ser objeto* de contrata in
dependiente o conjunta con la del edi
ficio; *

Considerando que una de las faculta- ' 
des atribuidas al Eelegadó por Orden de 
este Ministerio de 23 de abril de 1945, y 
prorrogadas por la de 28 de diciembre 

•de 1948. es la h), redactar, junto con Ar
quitectos los proyectos de presupuestes 
necesarios para la construcción de la* 
Escuelas, con arreglo a la voluntad, íun- 
datriz, los cuales se someterán a Já cen* 
sura-y consiguiente aprobación, si a*i pro
cede, del Ministerio, • <

Considerando que el proyecto se ajusta 
a las instrucciones emanadas de esa Di* 
rección General en 26 de Junio de J948 
y ha sido informado favorablemente por 
la Oficina T écn ica 'de  Construcción de 
Escuelas; . /

Considerando que la importancia de las 
obras aconseja que su* adjudicación se 
realice en subasta cpmo se propone, a  
tenor de la regla tercera del articulo 57 . 
de la Instrucción de 24 de jplio de 1913;

Considerando que es necesario precisar' 
los trámites a  que la subasta debe ajus
tarse en cuanto a plazos, depósitos, plie
gos, adjudicación, escritura, fianza de 
contratista y demás extremos;

Considerando que en el mismo pliego 
de condiciones debe establecerse lo reía-" 
tiyo al Sistema . para la demolición de 

• construcciones del §oiar, sobre, lo quer la 
Asesoría ‘ Jurídica señala la conveniencia 
de,compensar los gastos qué ocasione‘con 
el valor de los materiales de derribo» 
siempre qué los importes respectivos pué- 
dan compensarse sin lesión apréciable, x

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción de Fundaciones benéfico-docentes y  
de acuerdo cén difamen dé la Aseso
ría Jurídica, ha resuelto:
, l.p Autorizar la construcción d.e edi
ficios para tres escuelas unitarias de la 
Fundación «Rodríguez de Celis», institui

d a  por don José Antonio Rodríguez de 
Celis /  Ceballos, en Castromonte, pro- 
vircia de Valla/dolid., conforme el proyec
to redactado por el Arquitecto don Joa
quín Muro, asi como él presupuesto del 
mismo dé que se h# hecho mención.

2.° Que el Deleghdó especial del Mi* 
nisterip en las Fundaciones «Rodríguez 
do Ceíis»*redacte y proponga para su 
aprobación el pliego de condiciones & 
que debe ajustarse la subasta en cuanto 
a plazos, depósitos, pliego*, adjudicación» 
escritura, fianza de contratista y demás 
extremos, y. particularmente en Jo que
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se refiere a los trabajos de dem olición a 
realizar, de que .queda hecha referencia.'

Lo digo a V. t ■ para su conocim iento 
y efectos correspondientes 

Dios guarde a V 1 muchos* años. 
M adrid 24 de mayo de 1952.

; ' RU IZ-G IM EN EZ

lim o. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

MINISTERIO DE C OMERCIO
ORDEN de 31 de mayo de 1952 por la 
 que se autoriza a don Luciano Fer

nández M aneiro para instalar en la 
ría de Arosa un vivero flotante de me
jillones, denominado «F.-2»

Timos S res.: -V isto -e l expediente ins
truido a instancia de don Luciano Fer
nández Maneiro. vecino de Carril (Pon
tevedra). * en la que solicita la autoriza
ción oportuna para instalar en el sitio 
denom inado «Las H erm anas», en la ría 
de Arosa un vivero flotante de m ejillo
nes, que se denom inará «F-2», y cumpli
dos en dicho expediente los trámites que 
señalan las disposiciones vigentes,

Este Ministerio, de acuerdo c o n . lo in
form ado Dor el Instituto Espáñol- de Ocea

n og ra fía  v la Asesoría Jurídica, y lo pro
puesto por La Dirección General de Pes
ca Marítima, ha tenido a bien acceder 
a lo, solicitado, bajo las siguientes condi
ciones :

I a La concesión ee otorga por un pla
zo máxim o ,de cuatro años, ajustándose 
'en un todo a las normas fijadas en el ex
pediente y a las que señ a lan ' las Direc
ciones de Obras del Puerto y Sanidad del 
mism o—<3sí com o a lo prevenido por la 
Real Orden de *30 de abril de 1930 («G ace
ta» núm. 129), debiendo hacerse la ins
talación del vivero en el lugar que deter
mine la Autoridad de Marina, de acuer
do con las expresadas normas.

2.a C a so .d e  que se proceda a una re- 
visióñ de las concesiones de viveros de 
m ejillones en el puerto de que se trata,

: vendrá obligado el concesionario a a te 
nerse a las resultas de dicha revisión, 
sin derecho a reclam ación alguna. .

3*  El alojam iento para el guardián a 
que se refiere la bese séntima de la Real 
Orden de 30 de abril de 1930 antes ci
tada, no tenidrá 'm ás espacio que el in
dispensable para habitar una sola per
sona. ;

4.a El concesionario queda obligado a 
satisfacer los impuestos de Tim bre y de- 
rechds reales, de conform idad c o n , lo 
preceptuado por la$ disposiciones vi
gentes. x .

L o que com unico a VV. DI. para su co
nocim iento y efectos. ,

D ios guarde a VV. II. m uchos años.
, M adrid, 31 de m ayo de 1952.—P. D ', el 
Subsecretario de la M arina Mercante, Je
sús M.a ae Rotaeche.

lim os. Sres. Subsecretario de la Marina 
M ércante y D irector general de Pesca 
Marítima.

ORDEN de 14 de junio de 1952 por la 
que se nombra el Tribunal de Exáme
nes para Capitanes de la Marina Mer
cante correspondientes al segundo se
m estre del año 1952.

lim o. S r . : En cum plim iento de lo dis
puesto en La Orden ministerial de 18 de 
octubre de 1949 (BOLETIN O FICIAL 
DEL ESTADO núm. 298) y demás dispo
siciones vigentes sobre actuación de los 
Tribunales de exám enes de Capitanes y

Pilotos de la Marina Mercante, para juz
gar los correspondientes a .Capitanes, en 
el segundo semestre del «año actual, que 
h a 'd e .con stitu irse  el día 1 de ju lio pró
xim o en etsa Subsecretaría de la Marina 
Mercante,

Est$ Ministerio ha tenido a bien dispo
ner el nombram iento del siguiente T ri
bunal :

Presidente: Don José de Dueñas Ris- 
tori Capitán de Navio de la escala com 
plementaria.

Secretario: Don Agustín Rodríguez-Ca- 
rreño Manzano, Capitán de Corbeta de la 
escala complementaria.

V ocales: Los Profesores num earlos de 
Escuelas Náuticas dqn Manuel de Bedo
ya Amusátegui, que actuará desde el día 
1 al día 15 del próxim o mes de ju lio : don 
Rufino ¿pilván v González-Cela. del 8 al 
9 del mismo m e s : doña María del 03 r- 
men Casares Souto, del 8 al 10; don 
Casto de Campas Corpas, del 10 al 11; 
don Arturo Franco Señaris, del 11 al 15: 
don Gaspar Aspiazu Mañas, del 14 a l 15, 
com o Vocales ' Ponentes de las - materias 
de que son titulares, y don José María 
Arana Amézaga. del 1 al 11 del mismo, 
y don Antonia Bustos Somoza, del 11 al 
15. com o Vocales.

La duración de estos exám enes será 
de quince días 

De acuerdo con lo establecido en los 
Reglam entos de dietas y viáticos de 7 de 
julio de 1949 v 26 dé enero de 1950 (B O 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ros 193 v 33. respectivamente), el Presi
dente v los Vocales, a loó efectos de per
cepción de d ie ta s -p or  com isión del ser
vicio. se clasificarán en el grupo tercero, 
justificándose éstas con las órdenes de 
nombra miento en donde se estamparán 
por la autoridad correspondiente la fecha 
de su presentación y la en que termine 
su misión el com isionado, siendo los via
jes por cuenta del Estado.

Los com ponentes de este Tribunal ten- 
,drón derecho a las asistencias que de
termina él artículo 23 del va m enciona
do Reglam ento de 7 de julio de 1949. 
filándose para *1 presidente y Secretarlo, 
75 pese.tas. y para los Vocales, 60 pesetas 
por sesión.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 14 de junio de. 1952.—P.. D., el 

Subsecretario de la M arina Mercante, 
Jesús M .a‘ de Rotaeche. *

lim o. Sr Subsecretario de la Marina Mer
cante.

S res ....

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO 

DE OBRAS PUBLICAS
Dirección General de Obras 

Hidráulicas
Adjudicando a don Manuel Carrasco C o

ronel la subasta de las obras del « Pro
yecto  m odificado de precios del de con 
ducción y  depósito regulador para el 
abastecim iento de aguas a la villa de 
Bonares (H uelva)».

Esté M inisterio ha respelto adjudicar 
definitivamente Ja subasta de las obras 
del «Proyecto m odificado de precios del 
de conducción y depósito reguládpr pana 
el abastecimiento* dé aguas a la villa de 
Bonares (H uelva)», a don M anuel Carras
co Cqronel, que se com prom ete a ejecu 
tarlas por la cantidad de 639.593,11 pese
tas, siendo el presupuesto de contrata de 
639.593,11 .pesetas, y, con, arreglo a las 
condiciones establecidas en los pliegos 
que rigen para esta contrata.

Lo que de Orden ministerial de esta 
fecha iO digo a V. S. para su conocim ien
to. v efectos, con remisión de un ejem plar 
del .pliego de condicionéis particulares y 
económicas- 

Dios guarde a V. S muchos años.
. Madrid, 11 de junio de 1952 —El Direc
tor general. Francisco García de Sola.

Sr. Ordenador central d e Pagos.

Adjudicando a don Mateo Pastor Esteban 
la subasta de las obras de « Conducción  
de aguas potables vara el abastecim ien
to de P eñalba, anejo de Segorbe (Cas
tellón)». 

Esfe M inisterio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la subasta ae las obras 
de «Conducción de aguas potables para 
el abastecim iento de Peñalba anejo de 
Segorbe (Castellón)», a don M ateo Pastor 
Esteban, que se com prom ete a ejecutar
las por la cantidad de 358 000 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de pe
setas 404827.93 pesetas, v con arreglo a 
las condiciones establecidas en los plie
gos que rigen para esta contrata.

Lo que de Orden ministerial de esta 
fecha lo digo a V.. S. para su conocim ien
to y efectos, con remisión de un ejemplar 
del pliego de condiciones particulares y 
económicas- 

Dios guarde a V. & muchos años. 
Madrid, 11 de junio de 1952 —El Direo* 

tor genere 1, Francisco García de Sola.

Sr. Ordenador central de Pagos*

Adjudicando al Ayuntam iento de Vlllalon
ga la subasta de las obras de «Pro
y ecto  m odificado de precios del de con
ducción de aguas potables para abas
tecim iento de Villalonga (V alencia)».

Este M inisterio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la subastó de las obras 
de «Proyecto m odificado de precios del 
de conducción de aguas potables para 
abastecim iento de Villalonga (Valencia)», 
al Ayuntamiento de Villalonga, que se 
com prom ete a ejecutarías por la canti
dad de 1.678.400,77 pesetas, siéndo el pre
supuesto de contrata de 1 678.400,77 pese
tas, y con arreglo a las condiciones es
tablecidas en los pyegos que rigen pera 
esta contrata.

Lo que de Orden ministerial de esta 
fecha lo digo a 2J. S. para su conocim ien
to y efectos, é o r f  remisión de un ejemplar 
del pliego d t  condiciones particulares y 
económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 11 de Junio efe 1952 —El D ireo  

tor general, Francisco García de Sola,

Sr. Ordenador central de Pagos*

Anunciando la subasta de las obras del 
« Proyecto de Escuelas y viviendas pa
ra M aestros en el pantano de San Pons 
(Lérida)». 

Hasta las trece horas del día 7 de julio* 
próxim o se adm itirán en la Sección de 
Obras Hidráulicas de la D irección Gene
ral de Obras Hidráulicas y en la Corife- 
de.ración Hidrográfica del Pirineo Orien
tal, durante las horas de oficina, propo
siciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata jisciende d 
341 711,64 pesetas- 

La fianza provisional, a 6.835 • pesetas. 
La subasta - se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas, 
el diá 12 de julio, a las once horas.

No se adm itirán proposiciones deposita
das en Correos*

El proyecto y pliego de condiciones, a»
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como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de propo
siciones y la celebración de la subasta, 
estarán de maniliesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en la Confederación Hidrográfica 
del Pirineo Oriental.

Madrid, 11 de junio de 1952— El Direc
tor general, Francisco García de Sola.

A.527-A. C.

Adjudicando a «Dragados y Construccio
nes, S. A.», el concurso de las obras del
« Proyecto de replanteo del pantano de
la Tranquera».

Este Ministerio ha resuelto:
I. Adjudicar el concurso de ias obras 

del «Proyecto de replanteo del pantano 
de la Tanquera» a «Dragados y Construc
ciones, S- A.», en la cantidad de pesetas 
77.026.276,44, o sea con la tyaja del 7,1 por 
100, en las condiciones con que dicho con
curso fué convocado, en cuanto éstas- no 
sean modificadas o suplementadas por las 
siguientes:

1.a A los efectos de la base séptima 
del pliego de bases que rigió en el con
curso, el primer plazo parcial de obliga
toria ejecución terminará el 31 de di
ciembre de 1953, señalándole como im
porte de las obras en este plazo la can
tidad de 16.000.000 de pesetas; las restan
tes anualidades, hasta el año 1956, inclu
sive. • no sufren modificación, y la del 
año 1957 se aumentará en 7.000000 de

. pesetas, con lo que queda establecida en 
la cantidad de 21.913.107,26 pesetas

2.a El ptozo de ejecución de las obras 
será de sesenta y\ tres meses, y caso de 
demora en la terminación de las mismas, 
el adjudicatario abonará al Estado, me
diante ingreso en los Arcas del Tesoro 
Público, la cantidad de quinientas mil 
pesetas por cada uno de los nueve prime
ros meses de retraso e n . la terminación 
de aquéllas, independientemente de las 
demás sanciones que procedan con arre
glo a las disposiciones vigentes-

3.a A los efectos del cumplimiento del 
plazo se entenderá que las obras están 
terminadas cuando, según relación valo
rada que se calculará aplicando los pre
cios que, figuran en los cuadros números 
1 y 2 del proyecto que ha servido de base 
para la licitación, el importe liquido de 
la obra ejecutada-, o sea después de dedu
cida la baja de 7,1 por 100, ascienda, por 
lo menos, a la cantidad de 77.026.276,44 
pesetas- En consecuencia, el devengo de 
la- multa de quinientas mil pesetas por 
cada mes de retraso, comenzará desde el 
día siguiente a la fecha en que finalice el 
plazo de sesenta y tres meses fijado para 
la ejecución!

4.» Unicamente podrá ser causa para 
la concesión sin multa de prórrogas, en el 
plazo de sesenta y tres meses, cuando 
quede debidamente justificado, a Juicio 
de la Administración, alguna de las cir
cunstancias siguientes:

a) Causas de fuerza mayor de las com
prendidas en el artículo 42 del pliego de 
condiciones generales para la contrata
ción de Obras Pública^, de 13 de marzo 
de 1903.

b) Necesidad de formular proyectos re
formados que por modificación de las 
obras correspondientes en el que sirvió 
de base para la licitación impidan des
arrollarlas con el ritmo necesario para el 
cumplimiento de sesenta y tres meses del 
plazo de ejecución, en cuyo caso única
mente podrá ser concedida la prórroga 
por el período proporcional al importe 
de los volúmenes de obra que no haya 
sido posible realizar desde la fecha en 
que la Superioridad autorizó la redacción 
del reformado hasta la de aprobación de 
éste.

IT. No darán ningún caso derecho 
a la concesión de prórrogas en el plazo de 
ejecución definido, en el apartado terce

ro del párrafo I, sea cualquiera la cauSa 
que las justifique.

l-° El tiempo invertido en la tramita
ción de las instancias presentadas por el 
contratista desde la fecha de entrada en 
el Registro oficial del Ministerio hasta 
que por la Superioridad se resuelva acer
ca dé las mismas.

2.° Los proyectos reformados que a 
juicio de la Administración no impidan 
el desarrillo de tos obras con el ritmo ne
cesario para el cumplimiento del plazo 
de ejecución.

3.° No se considerarán prórrogas justi
ficadas por el retraso en . la recepción de 
los cupo? de materiales intervenidos por 
el Estado, excepto en casos excepciona
les, cuya calificación en todos sus aspec
tos queda reservada al libre Juicio de la 
Administración.

$n los casos de aprobación de proyec
tos reformados queda entendido que el 
contratista renuncia al derecho que le 
concede el artículo 52 del pliego de con
diciones generales para la contratación 
de Obras Públicas, de 13 de marzo de 
1903, salvo que éste haya ejecutado obras 
cuya valoración líquida exceda del im
porte de la adjudicación. •

Queda en vigor el pliego de condiciones 
genérales para la contratación de Obras 
Públicas de 13 de marzo de 1903, y las 
facultativas y económicas que han ¿ervi- 
do de base para la adjudicación de las 
obras en cuanto no sean modificadas por 
las presentes condiciones especiales*

Lo que de orden ministerial de esta fe
cha lo digo a V. S para sú conocimiento 
y efectos, con remisión de un ejemplar 
del pliego de condiciones particulares'y 
económicas.

Dios guarde a V. S- muchos años.
Madrid, 11 de junio de 1952— El Di

rector general, Francisco García de Sola.

Sr. Ordenador Central de Pagos.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Aprobando obras de reforma, en el aula 
magna de la Escuela de Ingenieros I n
dustriales de Barcelona.

Visto el proyecto de obras de reforma 
en el Aula Magna de la Escuela de In
genieros Industriales de Barcelona, con 
un presupuesto de ejecución material de 
72.075,96 pesetas, y que asciende a pese
tas 101.782,57 una Vez adicionadas las 
partidas siguientes: honorarios del Arqui

te c to  por formación del proyecto y di
rección de la obra, 7,50 por 100 sobre la 
ejecución material una vez deducido el 
50 por 100 que determina el Decreto de 
16 de octubre de 1942, 2.702,85 pesetas: 
honorarios del Aparejador, 30 por 100 
sobre los anteriores, 810,85 pesetas; olu- 
ses de carestía de vida y cargas fami
liares, conforme a las últimas dispod-no
nes vigentes. 25.832,53 pesetas; premio 
de pagaduría, 0,50 por ¿00 sobre la eje
cución material. 360,38 pesetas. El expre
sado proyecto ha sido formulado por el 
Arquitecto don José Domenech Mansana;

Resultando que por Orden ministerial 
de 17 de diciembre de* 1951, fué áp•ro
bado el expediente de obras de reforma 
del Aula Magna de la Escuela de inge
nieros Industriales de Barcelona, habien
do tomado razón del gasto la Sección de 
Contabilidad en 2: de noviembre de 1951. 
y la Intervención General fiscalizó el 
mismo en 13 de diciembre del mismo 
año;

Resultando 'que por la Sección de Con
tabilidad han sido devueltos los trasla-

, dos del cumplimiento y el expediente, 
i manifestando qfie por- lo avanzado del 

ejercicio económico, no ha. sido posible 
la expedición del libramiento;

Considerando que ,  concurriendo 'las 
mismas circunstancias que las que exis
tían al proponerse y aprobarse el refe
rido expediente, procede la aprobación 
del mismo;" _  •

Considerando que la Sección de Con
tabilidad y la Intervención General de 
la Administración del Estado han toma
do razón del gasto .y  fiscalizado el mis
mo nuevamente en-9 y 25 de abril último, 

Este Ministerio ha dispuesto la reha* 
bilitación del crédito de 101.782,57 pese
tas, a que ascendía el proyecto aprobado 
en 17 de diciembre de 1951, con cargo 
al crédito que figura en el capítulo se
gundo, artículo quinto, grupo único, con- 

. cepto único, del vigente presupuesto de 
gastos de' esté Departamento, y que las 
obras se realicen por el sistema de ad
ministración.

De orden comunicada por el excelen
tísimo señor Ministro lo digo a V. S. 

\para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V S. muchos años 

* IVÍadrid, 9 de mayo de 1952.—Él Di
rector general, Armando Durán.

Sr. Director de la Escuela de Ingeniero» 
Industriales de 'Barcelona.

Dirección General de Enseñanza 
 Primaria

Aprobando las obras escolares de Ense
ñanza Primaria que se citan.

Vistos los expedientes incoados para la 
aprobación de libros escolares y, de con-' 
formidad con los dictámenes respectivos 
de la Comisión Feimanente del Consejo 
Nacional de Educación,

Esta Dirección General, en uso de las 
atribuciones conferidas por Qrden de 8 
de mayo de 1941, ha resuelto: - 

Declarar aprobadas las siguientes obras: 
«Primavera», tercera parte de la «Car

tilla de Amiguitos», de. M. Antonio Arias.
«Catecismo de preparación para la Pri

mera Comunión», .de Escuela Española.
«Hay fiesta-ven la Escuela», de Octavio 

Morante.
«Cartilla del Adulto», de Paláu.
«Albor» (Primeras lecturas líricas), de 

Paláu.
«Colección de cánticos» (exclusivamente 

la letra), .de Edelvives.
«Colección de cánticos» (letra y músi

ca), de Edelvives.
«La Acción Católica y la Primera En

señanza», de M. Núñez Milara. # 
«Geometría», Ampliación y M etodolo 

gía y Trigonometría, de José Taboas. .
«Aritmética y su Metodología, Algebra»* 

de José TajDoas. v
«Fisiología e Higiene», de José Taboaa 

Salvador.
«La Agricultura al alcance de todos», 

de Daniel Nagore Nagore.
«Manual de Educación Física», de Ma* 

nuel Prieto Fernández.
«Copos de Nieve», de Marisa Villarde* 

francos. '
«Mis segundos pasos» (grado prepara* 

torio), de M. Antonio Arias.
«Trabajos manuales sobre el cuerpo hu

mano», segunda edición, de M. Alvares 
Bouzas.

«Cuentos de Navidad», de Julia Fernán
dez Castañón.

«Meditaciones infantiles», segunda edU 
ción, de Damián Bilbao Ugarrlza.

«Santa María Goretti», de Escuela Es
pañola.

«La Misa, y el Rosario de los nifios», 
de Agustín Serrano de Haro'.

«Catecismo elemental de perseveran»! 
cia», de Benito Fuentes Isla.
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«Catecism o de Ripalda, graduado», pri
mer grado, de Benito Fuentes. Isla.

«Catecism o de Ripalda, graduado», pri
m er grado.—Libro del Catequista, d e 'B e 
n ito Fuentes Isla. ,

«Catecism o de Ripalda, graduado», se
gundo y tercer grado.— Libro del Catequis
ta, de Benito Fuentes Isla.

Declarar reprobada la. siguiente obra: 
«Y o  veo a Dios», de M. Núñez Milara 

'(m ientras no se realicen determinadas 
correcciones). .

Lo digo a V. S. para su conocim iento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. S. m uchos años. 
M adrid, 2 de ju n ia  dw 1952.— El D irec

tor general,' E Canto.

Sr Jefe de la Sección de Provisión de 
■ Escuelas. •

Dirección General de Enseñanza 
Laboral

Concediendo material a la Escuela de 
Artes y Of icios Artísticos de Toledo.

Vistos los presupuestos remitidos por 
el Director de la Escuela de Artes y O fi
cios Artísticos de T oledo para la adqui
sición de material pedagógico con destino 
al expresado* Centro;

Resultando que el material que se pre
tende adquirir es indispensable para el 
acondicionam iento de las aulas y talleres 
del citado Centro;

Resultando que ios presupuestos remi
tid os  son de tres casas comerciales dis
tintas;

Considerando que de los tres presupues
tos enviados resulta ser el más ventajoso 
y económ ico para los intereses del T e 
soro el presentado por. la casa «Viuda de 
Bouxó», taller de carpintería, por su to 
tal im porte de 48.075 pesetas: 

Considerando que la Sección de Conta
bilidad ha tom ado razón del gasto en 27 
de abril de 1952 y la Intervención Dele
gada ha fiscalizado el m ism o en 3 de 
m avo del m ism o año,

Este Ministerio ha dispuesto la aproba
ción de la  adjudicación del material de 
referencia á la casa «Viuda de Bouxó», 
por su total im porte de 48.075 pesetas, las 
cuales se abonarán con cargo al'C rédito 
que figura en el capítulo cuarto, artícu
lo  segundo, grupo primero, concepto único, 
del vigente presupuesto económ ico, debien
d o  expedirse el libram iento en la form a 
reglamentaria.

De' orden com unicada por el excelentí
sim o señor M inistro lo  digo a V. S. para 
su conocim iento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 9 de m ayo de 1952.—El Director 

general, Carlos María Rodríguez de Val
c á rce l

£r. D irector de la Escuela de Artes y. O fi
cios Artísticos de Toledo.

Aprobando el expediente de construcción, 
de un camino, casa de Conserje y puer
ta de entrada en el Instituto de Reedu
cación de inválidos de Carabanchel 
(Madrid).

Visto el proyecto de reconstrucción de 
un camino, casa de Conserje y puerta de 
entrada en el Instituto de Reeducación 
de Inválidos, de Carabanchel B a jo  (M a
drid ), form ulado por el Arquitecto don 
Fráncisco Navarro Borrás, cuyo presupues
to  .de ejecución m aterial es de 319.455,90 
pesetas, .y asciende a 441.008,84 pesetas, 
distribuidas en la siguiente form a: ejecu
ción  material, 319.455,90 pesetas^ benefi- , 
cío  industrial, 15 por 100, 47.918,38 pese
tas; pluses de carestía de vida y cargas, 
63.252,26 pesetas; total de la contrata,

430.626’54 pesetás; honorarios del Arqui
tecto p~r form ación del proyecto, según 
tarifa primera, grupó cuarto, e) 2,50 por 
100, una vez deducido el 50 por 100 que 
determina el Decreto ¿z  16 de octubre 
de 1942, 3.993,19; el mismo por dirección 
de las obras, 3.993,2o pesetas; honorarios 
del Aparejador, 60 por 100 sobre los de 
dirección, 2.395,91 pesetas;

Resultando que el proyecto ha sido fa
vorablem ente inform ado por la Junta 
Facultativa ce  Construcciones Civiles en 
14 de febrero de 1952 en virtud de lo dis
puesto en el artículo 25 del Reál Decreto 
de 4 de septiembre de 1908;

Considerando que las obras que se pro
ponen realizar son necesarias, indispensa
bles para la labor que desarrolla dicho 
Centro;

Considerando que las obras han de rea
lizarse por el sistema de subasta^ dadá 
su cuantía;

Considerando que la Sección de Conta
bilidad -ha tom ado razón del gasto en 
22 de abril y la Intervención General de 
la Adm inistración del Estado ha fiscali
zado el mismo en 6 de mayo del corrien
te año.

Este M inisterio ha dispuesto la apro
bación del proyecto de referencia, redac
tado por el Arquitecto don Francisco Na
varro Borrás, para construcción de un 
camino, casa de Conserje y puerta de 
entrada del Instituto de Reeducación de 
Inválidos, de Carabanchel B ajo vMadrid), 
por un total importe de 441.008,84 pese
tas, abonándose su im porte con cargo a 
la partida que figura para estas atencio
nes en el capitulo cuarto, artículo pri
mero, grupo primero, concepto primero, 
del vigente presupuesto de gastos de es
te Departamento, y que las obras se reali
cen por el sistema de subásta.

De orden com unicada por el excelentí
simo señqr M inistro, lo digo a V. S. para 
su conocim iento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. m^riios años.
Madrid, 16 de mayo de 1952 — El Di

rector general, Carlos María Rodríguez 
de Valcárcel.

Sr. Ordenador central de Pagos Civiles
del Estado.

Aprobando el proyecto de obras de insta
lación de calefacción en la Escuela de 
Trabajo de Avila.

Visto el proyecto de obras de instala
ción de calefacción  en la Escuela de 
T rabajo  de Avila, form ulado por el Ar
quitecto don Ignacio Fiter Clavé, con un 
presupuesto de ejecución m aterial de pe
setas 164.643,54 y que asciende a pese
tas 206.880,69; pluses de carestia de vida 
y cargas fam iliares 12.189,69 pesetas; to
tal de la contrata, 200.529,76 pesetas; h o 
norarios del Arquitecto por form ación  dél 
proyecto, según tarifa, primera, grupo 
tercero, el 2,50 por 100 que señala el D e
creto de 16 de octubre de 1942, 2.058,05 
pesetas; al m ism o por l a 1 dirección  de 
la obra, 2.058,05 pesetas; honorarios del 
Aparejador, 60 por 100 sobre la direc
ción, 1.234,83 pesetas;

Resultando que el proyecto ha sido 
favorablem ente in form ado por la Junta 
Facultativa de. Construcciones Civiles en 
5 de m arzo de 1952, ea virtud de lo dis
puesto en el articulo 25 del Real De
creto de 4 de septiembre de 1908;

Considerando que las obras que se pro
ponen son necesarias e indispensables 
para la labor que desarrolla dicho Cen
tro; '

Considerando que las obras deben rea
lizarse. por el sistema de subasta, dada 
su, cuantía,

Este M inisterio ha dispuesto la apro
bación del proyecto d¿ referencia, redac
tado por el Arquitecto don Ignacio Fi
ter, para obras de instalación de calfr* 
facólón  en la Escuela de T rabajo  de

Avila, por su importe total de 206.880,69 
pesetas, abonándose coj, ca igo  a la par
tida que para estas atenciones se con
signa en el capítulo cuarto, artículo pri
mero, grupo primero concepto primero, 
del vigente presupuesto dt gastos de este 
Departamento, y que las obras se lleven 
a efecto por el sistema de subasta.

De orden comunicada por el excelen
tísim o señor Ministre lo digo a V. S. pa
ra su conocim iento y demás efectos. 

Dios guarde u V S muchos años. 
Madrid, 16 de mayo de 1952.—El Di

rector general de Enseñanza Laboral, 
Carlos María Rodrigues de Valcárcel.

Sr. Ordenador Central de Pagos Civiles 
del Estado.

(Patronato Nacional de Enseñanza Media 
y Profesional)

Señalando el plazo para retirar los origi
nales del concurso de libros de texto.
Resuelto el concurso celebrado para se

leccionar ios libros de texto del primer 
curso del Bachillerato laboral, convocado 
por Orden de 19 de octubre de 1951 (BO- 
LErriN OFICIAL DEL ESTADO del 21), 
los originales no premiados se deberán re
tirar en el término de treinta días, a par
tir de esta fecha, de la Sección de Er.se-' 
ñanza Laboral dél M inisterio de Educa
ción Nacional, en la inteligencia que sola
mente se efectuará la entrega de los mis
mos desde la una a las dos de la tarde 
durante los días hábiles del plazo expre
sado.

Cuando por cualquier circunstancia no 
pudiera presentarse el interesado, la per
sona que lo haga en su nombre deberá 
estar autorizada por escrito, haciendo re
ferencia al lema de la obra y al ciclo que 
haya concursado.

Madrid, 31 de mavo de 1952.—El Direc-* 
tor general, P. A., Arm ando Durán.

MINISTERIO DE TRABAJO 

Dirección General de Previsión
Ampliando el num ero de plazas a cubrir 

de Inspectores Farmacéuticos afectos a 
la Inspección de Servicios Sanitarios 
del Seguro Obligatorio de Enferm edad, 
y asimismo el plazo para solicitar to
mar parte, en  el concurso-oposición con
vocado en 22 de noviem bre de 1951 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
3 de d iciem bre).

tPcr acuerdo de la Direccióp General de 
Previsión de 22 de noviem bre último (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 3 de 
diciembre) se anunció concurso-oposición 
para cubrir nueve plazas de Inspectores 
Farm acéuticos afectos a la* Inspección de 
Servicios Sanitarios del Seguro Obligato
rio de Enferm edad; y com o se ha amplia
do hasta catorce el número de dichas 
plazas, resulta equitativo ampliar tam
bién el plazo para tom ar parte en el 
mismo.

A tal objeto, esta Dirección G eneral ha 
acordado:

1.° Que la citada convocatoria de 22 de 
noviem bre de 1951 se entienda rectificada 
en el sentido de que el concurso-opo
sición es para ocupar catorce plazas.

2.° Que el plazo de presentación de 
instancias solicitando tom ar parte en el 
concurso-oposición citado, se abre de nue
vo durante treinta días naturales, con

dados a partir del. siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el BOLE
TIN O FICIAL DEL ESTADO.

3.° Los solicitantes se ajustarán a las 
normas establecidas en la convocatoria de 
22 de noviembre de 1951.

Lo que se hace público a los efectos 
oportunos. - ,

M adrid. 14 de jun io  de 1952.—El Di
rector general, Fernando Coca.


